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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha pro
puesto el Ministro do la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, acerca 
del expediente promovido por la Diputación 
provincial de Sevilla pidiendo autorización 
para contratar un empréstito de cuatro mi
llones de reales con destino á la construcción 
de carreteras y subvención de caminos veci
nales :

Vista la ley de 2o de Julio de 1 856, que 
autoriza á las Diputaciones provinciales para 
que procedan á levantar fondos con aquel 
objeto por medio de operaciones de crédito, 
pudiendo hipotecar en garantía los recursos 
que las leyes les conceden ó puedan conce
derles en lo sucesivo, con la obligación de 
incluir en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para la amortización y pago de 
intereses:

Considerando que al tratar la Diputación 
de Sevilla de levantar el empréstito mencio
nado no hace sino cumplir un precepto 
legal:

Considerando que las condiciones con 
que se verificó el empréstito levantado por 
la Diputación provincial de Madrid y que 
acepta la de Sevilla para la emisión de las 
acciones, su amortización y pago de intere
ses , ofrecen suficientes garantías á los accio
nistas y á la Administración, puesto que re- 
unen en la parte posible los requisitos seña
lados respecto á las operaciones de igual 
clase para que se autorizó por la precitada 
ley al Gobierno:

Considerando que si bien el tipo de 8 
por 100 de Ínteres que se señala á las ac
ciones pudiera parecer subido, comparado 
con el de o por 100 de las carreteras que 
puede el Gobierno emitir conforme al artí
culo 5.° de dicha ley, no lo es en realidad, 
atendida la cantidad que relativamente pue
den levantar las Diputaciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de 
hipotecar la provincia como garantía del 
empréstito son legítimos y positivos, debién
dose esperar, por tanto, con fundamento un 
resultado ventajoso de la negociación, mu
cho más cuando las acciones no habrán de 
emitirse por suscricion sino por medio de 
subasta:

Considerando que , á más de los benefi
cios que ha de producir la aplicación de es
te empréstito á la apertura de nuevas vias y 
mejoras de las ya existentes en la provincia, 
se proporcionará por este medio trabajo y 
ocupación á gran número de operarios, Ven
go , de conformidad con el dictámen del 
Consejo Real, en decretar 16 siguiente: 

Artículo 1.° Se concede á la Diputación 
provincial de Sevilla la autorización que ha 
solicitado para contratar un empréstito de 
cuatro millones de reales con destino á la 
construcción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación 
comunicará las órdenes oportunas, fijando 
las bases sobre las cuales habrá de proce- 
derse á la negociación de este empréstito.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.— Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Bermudez de Castro.
Subsecretaría. — Sección de Administración. — Nego

ciado 4.º
Para llevar á efecto el Real decreto de esta

techa autorizando 4 la Diputación provincial de

Sevilla para  contrata r un empréstito de cuatro 
millones de reales con destino á la construcción 
de carreteras y subvención de caminos vecina
les, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar 
las disposiciones s igu ien tes :

4.a Se abrirá  un empréstito hasta la cantidad 
de cuatro millones de reales efectivos, represen
tados por el numero de acciones de á 2.000 rea 
les nominales, suficientes á cubrir  aquella canti
d a d , que tendrán  las demas circunstancias que 
se expresan en los artículos subsiguientes.

2.a Estas acciones se denominarán « Acciones 
de carreteras de Sevilla»; serán al po rtador,  y 
tendrán la fecha de 1.°de Julio de 1858.

3.a Disfrutarán  un Ínteres de 8 por 100 anual, 
pagado en la Depositaría de los fondos provincia
les de Sevilla por semestres vencidos en 1.° de 
Enero y 1.° de Julio de cada año, á cuyo efecto 
irán las láminas definitivas acompañadas del cor
respondiente número de cupones.

4.a Se destinará á su amortización por sorteo 
un 2 por 100 anual del total importe nominal de 
las acciones emitidas, con más los intereses cor
respondientes á las acciones amortizadas ante
riormente. A este efecto se celebrarán todos 
los años dos sorteos, cada uno con 15 dias de an 
telación al vencimiento del sem estre , ó sea el 15 
de Junio y 15 de Diciembre, bajo la presidencia 
del Gobernador de la provincia, acompañado de 
una comisión de la Diputación provincial. El dia 
y hora en que se haya de celebrar cada sorteo 
se anunciará  en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia con 15 dias al menos de antelación. 
Las acciones que salgan favorecidas serán paga
das por todo su valor nominal, con más el cupón 
co rr ie n te , de la misma manera y en la propia 
fecha que deba ser satisfecho éste, a cuyo efecto 
se insertará en los expresados periódicos oficia
les certificación literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de 
este empréstito todos los recursos que la conce
den las leyes ó puedan concederla en lo sucesivo, 
incluyendo anualmente en el presupuesto p ro 
vincial como gasto obligatorio y preferente la can
tidad necesaria para cu b r i r  el 10 por 100 para 
intereses y amortización de las acciones.

6.a Se destinarán  en su totalidad á amortiza
ción extraordinaria por sorteo, que se verificará 
en unión del ordinario más inmediato y bajo las 
mismas re g la s : primero , las cantidades que se 
realicen por la subvención que está obligado á 
dar el Estado, conforme al art. 4.° de la ley de 25 
de Julio de 1856: segundo, el importe del p re 
mio ó premios que, conforme al mismo artículo, 
pueda ser concedido á la Administración provin
cial : tercero, el importe de los intereses que en 
cada año abone la Caja general de Depósitos por 
las cantidades que en ella se consignen proceden
tes del empréstito, según más adelante se dis
pone.

7.a La negociación de las acciones se hará por 
medio de subasta pública , que se verificará ante 
el Gobernador de la provincia, acompañado de 
una comisión de la Diputación y con asistencia 
de un  Escribano público, en uno de los dias 
desde el 1.° al 10 de Febrero próximo, anuncián
dose en los periódicos oficiales ya citados y de
mas que se crea conveniente, con inserción de la 
Real orden que con estas prevenciones se expida, 
el dia y la hora fijos de la subasta con antela
ción de 30 dias.

8.a Para tomar parte en la subasta será p re 
ciso acompañar á la proposición documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos, ó en las sucursales de la misma, un 5 
por 100 en metálico del valor nominal de las ac
ciones que se pretenda tomar. Este documento 
será devuelto inmediatamente á los licítadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, 
quedando en otro caso á disposición del Gober
nador , y abonándose su importe á los interesa
dos al verificar el pago del p r im er plazo.

9.a La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, a que acompañará el documento 
de que habla la regla anterior, expresándose en 
aquellos, en l e t r a , el núm ero  de acciones que se 
pretenda tomar y el tanto por ciento á que se 
hace la proposición, debiendo ser precisamente 
en reales y céntimos sin fracciones de estos últi
mos, publicándose al efecto, al anunciarse la su
basta ,  el correspondiente modelo con arreglo á 
estas bases.10. La subasta dará principio por la lectura

de las presentes b a s e s , después de lo cual po
drán los interesados pedir  las aclaraciones que 
quieran sobre cualquier duda que se les ofrezca. 
Seguidamente anunciará  el Presidente que queda 
concluido el término para presentar nuevas pro
posiciones ó re t i ra r  las presentadas por no con
formarse algún interesado con las aclaraciones 
dadas á sus dudas; y después de conferenciar 
aquella Autoridad con la comisión de la Diputa
ción que asista al acto de la su ba s ta , fijará el 
precio mínimo á que habrán de ser admitidas las 
proposiciones, publicándose en el ac to , y proce-  
diéndose á continuación á ab rir  los pliegos cer
rados que contengan las proposiciones por el o r 
den con que se hubiesen presentado.

11. Las proposiciones presentadas se coloca
rán por orden de mayor á menor precio, y entre 
las que lo fijen igual, por el de su presentación. 
Si de las proposiciones presentadas resultasen 
tomadores para  más acciones que las necesarias á 
cubrir  los cuatro millones efectivos del em présti
to, solo serán admitidas las que basten á este 
objeto por el orden referido. Si, por el contrario, 
no resultasen proposiciones suficientes , quedará 
á la Diputación el derecho de ab rir  nueva su
basta para la emisión de las necesarias hasta 
completar el total del empréstito, prévia  la auto
rización competente.

12. Practicada la correspondiente liquidación 
según las bases antedichas, se pasará sin pérdida 
de tiempo el acta de la subasta á la aprobación 
del Gobierno por el Ministerio de la Gobernación, 
obtenida la cual, se publicará copia de la misma 
en los precitados periódicos oficiales.

4 3. El pago del precio de las acciones se hará 
en metálico y en 10 plazos iguales en la Deposi
taría de los fondos provinciales, el primero den
tro de ios dias 4 0 al 25 de Marzo próximo, to
mándose en cuenta, según queda dicho, el depó
sito que se hubiere hecho préviamente para con
curr ir  á la s u b a s ta , y los restantes dentro de 
los 25 primeros dias de los meses subsiguientes.

14. El licitador cuya proposición hubiere sido 
admitida en todo ó en p arte ,  perderá el importe 
del previo depósito si no se presentase á comple
tar el pago del p r im er plazo dentro de los dias 
señalados en el artículo anterior. El que h a 
biendo satisfecho el primero ó mas plazos dejaré 
de satisfacer cualquiera de los restantes en los 
dias señalados, perderá el importe de los plazos 
satisfechos, quedando nulo el documento interino, 
á cuyo efecto se publicará el correspondiente 
anuncio en los periódicos oficiales. La Adminis
tración provincial podrá en este caso proceder á 
la venta de la lámina definitiva de la acción de 
la manera que crea más conveniente , quedando 
su producto á beneficio de los fondos provin
ciales.

15. Al satisfacer los interesados el completo 
del primer p lazo , recibirán documentos in te r i 
nos, canjeables en su dia por las acciones defi
nitivas. Estos documentos serán uno por acción 
y al portador, con el mismo número que haya 
de tener la lámina definitiva; tendrán  la fecha de 
la su b a s ta ; procederán de un  libro talonario; es
tarán sellados con el sello en seco de la Diputa
ción , y firmados por el G obernador , Presidente! 
el Diputado Secretario, el Depositario de los fon
dos provinciales y el Interventor de los mis
mos , y tendrán  los huecos necesarios para ano
tar en su dia el pago de los plazos segundo al 
noveno.

16. Para satisfacer los plazos segundo al no
veno deberán los portadores do los documentos 
interinos presen tar  estos para hacer en ellos la 
oportuna anotación, que deberá ser firmada por 
el Depositario, y sellada con un  sello en. seco, que 
estampará el In te rv en to r , y que será distinto en 
cada plazo.

47. Al verificarse el pago del último plazo 
deberán entregar los interesados el documento 
interino, recibiendo en cambio la lámina defi
nitiva.

4 8. El importe del precio de las acciones que 
se recaude en la Depositaría provincial se trasla
dará mensualmente á la sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos de la p ro v in c ia , y el Ínteres 
que esta abone se ap l icará , como queda dicho en 
la condición 6.a, á las amortizaciones extraordi
narias.

4 9. La cantidad que en cada año haya de in 
vertirse en las obras á que este empréstito sedes- 
tina figurará en el presupuesto de gastos de la

provincia en el capítulo correspondiente; y en la
respectiva relación de ingresos del mismo la su 
ma que p ara  satisfacer aquel crédito se necesite, 
y que se tomará anualmente de la sucursal de la 
Caja general de Depósitos de la provincia, acom
pañándose al presupuesto provincial copia ó ex 
tracto de la cuenta corriente que tenga la p ro
vincia con la referida Caja por este concepto, 
para que conste la cantidad que cada año resulte 
a su favor en poder de dicho establecimiento. Por 
separado, y en el capítulo de gastos correspon
diente, figurará la cantidad anual que se necesite 
para pago de intereses y amortización de las ac
ciones.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 40 de Enero de 4 858.=B erm udez  de Cas- 
t r o . =  Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Negociado  3 . *  —  Circular.

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una co
municación dirigida á este Ministerio por el Go
bernador da Barcelona, en que consulta si en el 
caso de que el Consejo provincial se vea precisa
do á nom brar por falta de facultativos civiles y 
de Beneficencia uno castrense jubilado para prac
ticar reconocimientos de quintos y sustitutos en 
unión con el facultativo castrense que según la 
ley nombre la Autoridad militar, deben abonarse 
al primero, ó sea al nombrado por el Consejo de 
provincia, los mismos honorarios que á los facul
tativos civiles:

Considerando que los castrenses jubilados que 
se nombren por los Consejos provinciales para  el 
reconocimiento de Jos quintos que han de en t ra r  
en caja no están desempeñando este cargo en el 
concepto de tales profesores castrenses sino como 
civiles, y que por tanto deben tener los mismos 
derechos y obligaciones que estos; S. M., de con
formidad con el dictámen emitido sobre este 
asunto por las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real, ha tenido á bien resolver, 
por acuerdo de 24 del presente mes, que en todos 
aquellos casos en que los Consejos provinciales 
comisionen para el indicado objeto á los profeso
res castrenses, deben éstos tener los mismos d e 
rechos que la ley de Reemplazos vigente concede 
á los profesores civiles.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia, la del Consejo y Diputación de esa pro
vincia, y demas efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á Y. S. muchos años. Madrid 34 de Diciem
bre de 1857.=Berm udez de Castro.^=Sr. Gober
nador de la provincia de .....

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuer
do con lo informado por la Jun ta  consultiva de 
Caminos, Canales y Puer tos ,  ha tenido á bien 
fijar en 4.615 litros por segundo de tiempo la 
dotación de agua que ha de usar con destino al 
riego el canal de la izquierda del Llobregat, ti
tulado de la Infanta.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1857 .=  
Sa laverría .= Ilm o. Sr. Director general de Obras 
públicas.

Ilmo. Sr.:  Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Florencio Márcos, ha tenido 
á bien autorizarle para  que en el término de 4 2 
m eses , y con sujeción á lo dispuesto en el a r 
tículo 8.° de la instrucción de 40 de Octubre de 
4845, verifique los estudios de un pantano que re
tenga las aguas del rio Mezquin, en el término 
de Belmonte, provincia de Teruel, con el objeto 
de regar los campos de Codoñera y Torrecilla de 
Alcañiz; debiendo entenderse esta gracia sin de
recho á la concesión definitiva si no se estima 
conveniente, ni á indemnización a lguna por los 
trabajos que al efecto practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 4857 .»  
Saiaverría,=3*§r, Director general de Obras pú
blicas.



Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Jáime Domingo L lu c h , ha 
tenido á bien autorizarle para  que en el término 
de 42 meses y con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 8.° de la instrucción de 10 de Octubre de 
4 845, verifique los estudios de un canal que, to 
mando las aguas del rio T e r ,  en las inmediacio
nes del pueblo de Roda , fertilice los campos de 
Olot, Gracia, S a r r ia ,  San Gervasio y S a n s , en 
la p rov incia  de Barcelona ; en la inteligencia de 
que esta gracia no le da derecho á la concesión 
definitiva si no se estima conveniente, ni á in
demnización alguna por los trabajos que al efecto 
practique.

De Real orden lo digo á Y. I. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 4857.=Salaver-  
r í a .= S r .  Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D, G.) se ha dig* 
nado autorizar á D. José María Se&sé y 0 .  Juan 
Dotres para que en el término de 43 mases, y 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.° de la 
instrucción de 40 de Octubre de 4 845, verifiquen 
los estudios de un canal que, tomando las aguas 
del rio Ebro, en las inmediaciones de Miranda, 
riegue una parte  de la vega izquierda de dicho 
r io ; en la inteligencia de que esta gracia se en
tiende sin derecho á la concesión definitiva si no 
se estima convenien te , ni á indemnización a lgu
na por los trabajos que ai efecto practiquen.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. 1. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 
4 8 5 7 —  S a la v c r r í a .= S r .  Director general de Obras 
públicas,

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), accedien
do á lo solicitado por D. Juan Caballé y D. Lean
dro Pons, ha tenido á bien autorizarles para 
que dentro del térm ino de 42 meses, y con su
jeción á lo dispuesto en el art. 8.° de la in s t ru c 
ción de 10 de Octubre de 4 845, verifiquen los 
estudios de un canal q ue ,  tomando las aguas del 
rio Llobregat, en las inmediaciones de Man rosa, 
riegue el llano de Sabadell; en la inteligencia de 
que esta autorización no les da derecho á la con
cesión definitiva, ni á indemnización alguna por 
los trabajos que al efecto practiquen.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 
4 857. =  Salaverría. =  Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ó lo solicitado por D. Juan María Y illaverde , ha 
tenidoá bien concederle la próroga de un mes para  
presentar los estudios de la desecación de la al
bufera de Alcudia, en Mallorca, para  que fué 
autorizado por Real orden de 22 de Abril último.

Al propio tiempo se ha servido declarar ca
ducada la autorización que con el mismo objeto 
obtuvo D. Juan  Perez Sanmillan por haber  t ra s 
currido el término señalado al mismo sin ha
ber  presentado los estudios referidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 2 de Enero de 4 8 5 8 . =  
S a la v e r r ía .= S r .  Director general de Obras p ú 
blicas.

MINISTERIO DE ESTADO-

U ltram ar,

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba, con fecha 42 de Diciembre próximo pasa
do, y el de Puerto-Rico, con la de 4.° del propio 
mes, partic ipan  al Gobierno de S. M. que la 
tranquilidad pública continúa sin alteración en 
los territorios de su respectivo mando, siendo 
en ambos satisfactorio el estado de la salud 
pública.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION’ GENERAL DE PAGOS
DEL M IN ISTERIO DE FO M E NTO .

E stando  ter  mi n ad as  p o r  es ta  O rd e n a c ió n  d e  mi 
ca rgo  las l iqu idaciones  g e n e ra le s  de  h a b e r e s  p e r s o n a 
les d e  los in d iv id u o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n  
se s e rv i r á n  a c u d i r  a la m ism a  e n  el té rm in o  d e  u n  
m e s ,  co n ta d o  desde  la techa  d e  es te  a n u n c io ,  d e  t res  
á cinco  de la t a r d e , p a ra  e x p o n e r  e n  e l las  s u  c o n f o r 
m idad .

E scuela  de V eterinaria  de M adrid ,

Giraldo ,  D. G e n a ro .
S a n z  y  G onzá lez  , D. V icen te .
M a r q u e s , D. R a m ó n .
R a m o s ,  D. F e r m ín  S eb as t ia n .
H e r n a e z , D. F au s t in o .
L a y u n t a ,  D. Mariano.
Barco, D. R am ón .
M u ñ o z ,  D. José María.
D ana , D. R am ón,
S a m p e d ro ,  D. F e rn an d o .
Lacostas E chegaray ,  D. José.
S a n to s ,  D. Antonio .
C a s a s , D. Nicolás.
G u z m a n ,  D. Pablo.
G a r c í a , D. Jo a q u ín .
S am p ed ro ,  D. G u i l l e rm o .
G ar r ig ó ,  D. Cris tóbal .
S c h w a r t z , D .  F ed e r ico .
C a ld e ró n ,  D. Ju a n .
Ortega, D. Valentía.
L l ó r e n t e , D, Ramón.

C onservatorio de A rte s  de M adrid ,

B o c h e r i n i , D. F e r n a n d o .
P e re z  E sp a ñ a  , D. Ped ro .
D i a d u r r a  , D. M art in .
Monje , D. M anue l  T e le s fo ro ,
Salas Doriga , D. P ed ro .
Jus to ,  D. N icanor .
M u g a r te g u i ,  D. V en tu ra .
Y i l l a n u e v a , D. Isaac .
M á rq u e z ,  D. Antonio .
R i q u e l m e , D. Angel.
U sa ,  D. A n to n io  de la 
P e r e z , D. Domingo.
P e ñ a , D. J u l i á n  B r u n o  de  la

M useo nacional de p in tu ra s  de M adrid .

R u n t , D. Pedro .
B e rn a ld ez  , D. Manuel.
L ó p e z , D. P e d ro .
A r a n d a , D. M ariano,
G a lv e z ,  D. José.
L ópez M a rc ,  D. José.
L a f u e n t e , D. Gregorio.
B r u n ,  D, M anuel.
L a r r a ld e ,  D. F ranc isco .
R o y o ,  D, Andrea*
G o ld e ro s ,  D, Celedonio .

Colegio de so r d o m u d a s  y  diegos de M adrid .

B a lle s te ro s ,  D. Jua n .
M uñoz , D. Vicente.
J u a n s é ,  D. José.
F e r n a n d e z ,  D. Dom ingo .
A r b i o l , D. A n te ro .
F e rn a n d e z  Vil labr il le ,  D. F ranc isco .
M a rt ínez  S a l a m a n c a  , D. F ra n c isco .
R o n ,  Doña Ju liana .

E scuela  N orm al de in s tru c c ió n  p r im a r ia  de M adrid .

Florez ,  D. José María.
López y Benito , D. M anuel.
G a rc ía  M o s q u e r a , D. José.
A lo n so ,  D. Manuel.
I t u r z a e t a , D. José F ra n c isco .
S a r ra c i ,  D. Jac in to .
D u a r t e ,  D. Lino.
A n i a , D. José María.

T rib u n a l de Comercio de M a d rid .

M ió la , D. Gregorio .
F r a d e , D. L e a n d ro  M aría .
V i l l a n u e v a , D. E u g en io .
S o t o , D. José.
A r a n a ,  D. P ed ro .
L ópez ,  D. Escolástico.

In spectores generales de in stru cc ió n  p r im a r ia .

A v e n d a ñ o  , D. Joaquín .
C a r d e r e r a , D. M ariano .
A rce D. José de  
A r a u j o , D. Castor .
M erino ,  D. F ranc isco .

C om isión a u x i l i a r  de in s tru cc ió n  p r im a r ia ,

V e r e r u y s s ,  D. Adolfo.
P e r e z , D. C ip r ian o .
Diaz A r e n s ,  D. Manuel.

C om isión regia  p a ra  el arreglo de las escuelas de M a d rid ,

U z q u e t a , D. S egundo .
U r ru t i a ,  D. José.

Bolsa de Comercio de M adrid ,

M e n e n d e z , D. Antonio .
D o n a i r e , D. F ranc isco .
D o n a i r e , D. Nicolás .

Real A cadem ia  E spaño la ,

G a b a n c h o , D. J o s é  María.
L a b u e n a , D. J u a n .
R a m íre z  , D. Mariano.

Real A ca d em ia  de C iencias.

L o r e n t e ,  D. Mariano.
Congos to ,  D. J u a n .
Y e l a , D. Camilo.
F e r r e i r o , I). B e rn a rd o .

R eal A cadem ia  de la H istoria .

M u ñ o z , D. Tom as.

Cátedras de T a q u ig ra fía  y  P aleografía .

T ro  y  O r to l a n o ,  D. J u a n  de.

C uerpo de Ingen ieros de C am inos y  C anales.

G a rc ía  O t e r o , l im o. S r .  D, José.
H e r n á n d e z , D. Ba ltasa r .
VVhagon , D. Félix .
Gómez H e r r a d o r , D. Gabrie l .
M ead  iza b a l , D. A n d rés .
Rafo , D. José.
C a s t ro ,  D. Carlos María  de.
M artí  y  F o n  , D. Víc tor .
M o re n o ,  D. Ju a n .
L a g a s c a , D. F rancisco .
A q u i n o ,  D. Elias.
L ó p e z , D. A n to n io .
C a s t i l lo , D. Diego del.
M o r e r , D. José.
R o d r íg u e z ,  D. Ju l ián .
G u t i é r r e z , D. F e rn a n d o .
C aballe ro  Z a m o ra t e g u i ,  D. M anuel .
Pu igdo i lers ,  D. P ed ro  A n d rés .
M a rc o a r tu ,  D. A gus tín .
C e rd a ,  D. I ldefonso.

D epositaría  de la U n iversid a d  de M adrid .

C o n d e ,  D. Bonifacio.
A y l l o n , D. E ugenio .

In s titu to s  de segunda  en señ a n za  de M a d rid .

R io ta rd ,  D. F ranc isco .
E g e a , D. J u a n  Antonio .
K u h n , D. Julio .
Ig a r tu a  , D. José María.
C r u z , D. Ciríaco.
F ab ia  y  C a m a r g o , D. Joaqu ín .
R odríguez ,  D. E d u a rd o .
R e y , D. José María.
Verdejo, D. F ranc isco .
L ló ren te ,  D. F e r n a n d o .
Coll y Belis , D. José.
H u er ta ,  D. Mariano.
Galdo, D. M anuel  María  José de.
F e r n a n d e z ,  D. F é l ix  Miguel.
F e r n a n d e z  Vall in ,  D. Acisclo.
Moya, D. A m bros io .
T ra m a r r ía ,  D. F rancisco .
Perez,  D. M a riano  Nicolás .
S a n t i s l é b a n ,  D. M ariano.
Monlau, D. Pedro Felipe.

Escuela  N o rm a l de F ilosofía de M ad rid ,

Alvarez ,  D. T ib u rc io .
Castelar ,  D. Emilio.
G onzález ,  D. M anuel.
G on zá lez  F e r n a n d e z ,  D. F rancisco .
C apella ,  D. Ignacio .
Toledo, D. R a m ó n .
T ordesil las ,  D. A u re l ian o .
G o r ro ñ o ,  D. D ionisio .
P a r d o  Sánchez ,  D. R am ón.
Collautes, D. Sever iano .
B a n u s ,  D. Já ime.
O tañ o ,  D. José.
F u e r te s ,  D. Máximo.
Pe rez  Ortiz, D. F aus t ino .
M onlau ,  D. José.
Delgado, D. A nton io .
Castro, D. F e rn a n d o  de.
F a b ré ,  D. F ra n c i s c o  José.

M adrid  11 de E n e ro  de LSo8.“ El O r d e n a d o r  g e n e 
ral , Fe lipe  M auric io  A n d r ia n i .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

C ondiciones bajo las cuales ha  de sacarse á púb lica  s u 
basta la  conducción del corre o d iario  de ida  y  v u e lta
en tre M a d rid  y  Tarancón .

4 .‘ El c o n t r a t i s t a  se o b l ig a r á  á c o n d u c i r  d i a r i a 
m e n te  la c o r re sp o n d e n c ia  y  per ió d ico s  desd e  M adrid  
á l a r a n c o n  y vice ver s a , p asan d o  po r  los p ueb los  de  
A r g a n d a  y  F u e n t id u e f ia .

2. La d is tan c ia  q u e  m edia  e n t r e  los p u n to s  e x t r e 
m os  se c o r re rá  en  ocho h o r a s ,  con a r re g lo  al i t in e ra r io  
q u e  a c tu a lm e n te  r ige  , s in  per ju ic io  de  las a l te ra c io n e s  
q u e  e n  lo suces ivo  a c u e r d e  la D irección  p o r  c o n s id e 
r a r lo  c o n v e n ie n t e  al se rv ic io .

3.a Por los r e t r a s o s  c u y a s  causas  no  se  j u s t i f iq u e n  
d e b id a m e n te  se exig irá  a f  c o n t r a t i s t a  , e n  el papel  c o r 
r e s p o n d i e n t e , la m u l ta  de 40 rs .  vn .  p o r  cada m edia  
ho ra ,  y á la te rc e ra  fal ta de es ta  espec ie  pod rá  r e sc in 
d i r s e  el c o n t r a to  , a b o n a n d o  a d e m a s  dicho con tra t is ta  
los per ju ic io s  q u e  se o r ig in e n  ai Estado.

4.a P a ra  el b u e n  d e s e m p e ñ o  de  es ta  c o n d u c c ió n  
d e b e r á  t e n e r  el c o n t r a t i s t a  el su f ic ien te  n ú m e r o  de  c a 
b a l l e r í a s  m a y o r e s ,  s i tu ad a s  e n  V a c ia m a d r id ,  P e ra le s ,  
F u e n t i d u e ñ a , M adrid  y T a ra n c o n  , p u d ie n d o  v e r i f ica r  
el se rv ic io  á lomo ó e n  c a r r u a j e ,  com o  lo tenga  po r  
c o n v e n ie n te .

5.a S e rá  ob l igac ión  del c o n t ra t i s t a  c o r r e r  los e x 
t r a o rd in a r io s  del se rv ic io  q u e  o c u r r a n , c o b ra n d o  su  
im p o r t e  al p rec io  es tab lec ido  e n  el  r e g l a m e n to  de P o s 
tas v igen te .

6. C o n tra ta d o  el s e r v i c i o , no  se p o d rá  s u b a r r e n 
d a r  , c e d e r  n i  t r a s p a s a r  s in  p re v io  p e rm iso  del  Go
b ie rno .

7 .a Si por  fa l ta r  el  c o n t ra t i s ta  á c u a lq u ie r a  de  las 
cond ic io n es  es t ip u lad a s  se  i r ro g a s e n  p er ju ic io s  á la A d 
m i n i s t r a c i ó n , é s t a ,  p a r a  el r e s a r c im ie n to ,  p o d rá  e j e r 
c e r  s u  acc ión  c o n t ra  la f ianza y b i e n e s  d e  aquel .

8.a La can t id ad  e n  q u e  q u e d e  r e m a ta d a  la c o n d u c 
c ión  se  sa t is fa rá  p o r  m e n s u a l id a d e s  v e n c id a s  e n  la A d 
m in i s t r a c ió n  del  C orreo  cen tra l .

9. El c o n t ra to  d u r a r á  dos a n o s ,  c on tados  desde  el 
dia e n  q u e  dé  p r in c ip io  el s e rv ic io ,  y  cu y o  dia se 
fijará al  c o m u n ic a r  la a p ro b a c ió n  su p e r io r  de  la s u 
bas ta .

10. Tres m e s e s  a n te s  de  f ina l izar  d icho  plazo a v i 
sa rá  el c o n t r a t i s t a  a la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  r e s 
p e c t iv a ,  á fin d e q u e  con o p o r tu n id a d  p u e d a  p r o c e -  
d e r s e  á n u e v a  s u b a s t a ;  p e r o  si e n  es ta época e x i s t i e 
s e n  c au s as  q u e  im p id iesen  ver if icar lo  , el c o n t ra t i s ta  
t e n d r á  ob l igac ión  de  c o n t i n u a r  p o r  la tácita t r e s  m e 
ses  m ás  bajo  el m ism o  prec io  y co nd ic iones .

11. Si d u r a n t e  el t iem po de  este co n t ra to  fu e re  
n e c e s a r io  a u m e n t a r  ó d i s m in u i r  las e x p e d ic io n e s ;  v a 
r i a r  ó su s p e n d e r  e n  p a r te  la l ínea d e s i g n a d a ,  y  d i r i 
g i r  la c o r re sp o n d e n c ia  p o r  o tro  ú  o t ro s  p u n t o s , s e rá n  
d e  c u e n ta  de l  c o n t r a t i s t a  los gastos de  es tas  va r iac io 
n e s ,  s in  d e re c h o  á in d e m n iz a c ió n  a lg u n a ;  p e ro  si de  
la v a r ia c ió n  r e s u l t a r e  a u m e n to  de  d is ta n c ia s ,  el G o 
b i e r n o  d e t e r m in a rá  el abono  por c u e n ta  de l  Estado  de  
lo q u e  c o r r e s p o n d a  á p ro ra ta .  Si la l ínea se  v a r ia se  de l  
to d o ,  el c o n t r a t i s t a  d e b e r á  con tes ta r ,  d e n t r o  de l  t é rm i 
no  de  los 15 d ias s ig u ie n te s  ai e n  q u e  se  le dé  el a v i 
so , si se c o n v ie n e  ó no  á c o n t i n u a r  el se rv ic io  p o r  la 
n u e v a  l ínea  q u e  se adopte .

12. La su b a s ta  se a n u n c i a r á  en  la  G a ceta , e n  el Bo
le tín  oficial d e  las  p ro v in c ia s  de Madrid y  C uenca y  p o r  
los d e m a s  m edios  a c o s tu m b ra d o s ,  y t e n d rá  lu g a r  a n te  
los G o b e r n a d o r e s  d e  d ic h a s  p r o v in c i a s ,  as is t idos de 
los A d m in i s t r a d o r e s  de  C orreos  de  los m ism o s  p u n to s ,  
el d ia  20 del  c o r r i e n t e ,  á la ho ra  y e n  el local  q u e  s e 
ñ a le n  d ichas  A utor idades .

4 3. El t ipo m á x im o  p a r a  el r e m a te  se rá  la can t id ad  
de 50.000 rs. v n .  a n u a le s ,  no  p u d ie n d o  ad m i t i r s e  p r o 
posic ión  q u e  exceda d e  es ta  su m a .

4 4. P a r a  p r e s e n t a r s e  com o l ic i tad o r  s e rá  c o n d i 
ción p rec isa  d e p o s i ta r  p r é v ia m e n te  e n  la Caja g e n e ra l  
d e  Depósitos de M a d r i d , y e n  C ue n ca  e n  la T esorer ía  
de  H a c ien d a  p ú b l i c a ,  com o  d e p e n d e n c ia s  de  la Caja 
g e n e ra l  de  D ep ó s i to s ,  la s u m a  de  4.170 rs .  vn .  en  
m e t á l i c o , la  c u a l ,  c o n c lu id o  el  ac to  de l  r e m a te ,  se rá  
dev u e l ta  á los in t e r e s a d o s ,  m en o s  la c o r re sp o n d ie n te  
al m e jo r  p o s to r ,  q u e  q u e d a r á  e n  depós i to  p a ra  g a ra n t ía  
del  se rv ic io  á q u e  se obliga  h as ta  la co n c lu s ió n  del c o n 
tra to .

15. Las p ropos ic iones  se  h a r á n  e n  pliegos ce r rad o s ,  
y  e n  ellas se f ija rá la can t idad  p o r  q u e  el l ic i tad o r  se 
c o m p r o m e te  á p r e s t a r  el se rv ic io  de q u e  se t r a ta .  E s 
ta s  p ro p o s ic io n e s  se  p r e s e n t a r á n  e n  el ac to  de  la s u 
bas ta  , a c r e d i ta n d o  al  m ism o  t iem p o  el depós i to  de q u e  
h ab la  la cond ic ión  a n te r io r .

4 6. A cada p ro p o s ic ió n  a c o m p a ñ a r á  e n  d is t in to  
pliego,  t a m b ié n  c e r r a d o  y con  el m ism o  le m a ,  o tra  con  
la  f i rm a  y  domicil io  del  p ro p o n en te .

17. P a r a  e x t e n d e r  las p roposic iones  se  o b s e rv a r á  
la fó rm u la  s ig u ie n te :

«Me obligo  á d e s e m p e ñ a r  la co n d u cc ió n  del  c o r 
reo  d ia r io  desde  M adrid  á T a ra n c o n  y vice versa  po r  
el p rec io  d e  rea le s  a n u a le s ,  bajo las c o n d ic io 
n e s  c o n te n id a s  e n  el pl iego a p r o b a d o  po r  S. M.»

Toda p roposic ión  q u e  no  se  ha l le  r e d a c ta d a  e n  e s 
tos té rm in o s ,  ó q u e  co n te n g a  modificación ,  cond ic iones  
ó c l á u s u la s ,  se rá  desech ad a .

48. A b ie r to s  los pliegos y le ídos p ú b l i c a m e n te ,  se 
e x t e n d e rá  el acta  del r e m a t e ,  d e c l a r á n d o s e  és te  e n  fa 
v o r  del  m e jo r  p o s to r ,  sin  p e r ju ic io  de  la ap ro b a c ió n  
su p e r io r ,  p a r a  lo c u a l  se r e m i t i r á  i n m e d ia t a m e n te  el 
e x p e d ie n te  al G o b ie rn o .

19. Si de la c o m p a ra c ió n  de  las p ro p o s ic io n es  r e 
s u l t a s e n  ig u a lm e n te  benef ic iosas dos ó m á s , se  a b r i r á  
e n  el ac to n u e v a  lic i tac ión  á la voz p o r  espacio  de m e 
d ia  h o ra ,  pe ro  solo e n t r e  los a u to re s  d e  las  p ro p u e s ta s  
q u e  h u b ie s e n  c au s ad o  el e m p a te .

20. H echa la a d ju d ic a c ió n  p o r  la S u p e r io r id a d ,  se 
e le v a rá  el c o n t ra to  á e s c r i tu ra  púb l ica  , s iendo  de c u e n 
ta del r e m a t a n t e  los gas tos  de el la y  d e  u n a  copia  para  
la D irección  g e n e ra l  d e  Correos .

24. El m ism o  r e m a t a n t e  q u e d a r á  su je to  á lo q u e  
p r e v ie n e  el ar t . 5.° del Real  dec re to  de  27 d e  F e b re ro  
d e  1852 si no  c u m p l ie s e  las  cond ic io n es  q u e  d e b a  l l e 
n a r  p a r a  el o to rg a m ie n to  de  la e s c r i t u r a , ó im p id ie se  
q u e  ésta  tenga efecto e n  el t é rm in o  q u e  se  le señale .

22. S e rá  de c u e n ta  del c o n t ra t i s t a  c o n s e rv a r  en  
b u e n  es tado  las m a le ta s  e n  q u e  se co n d u z c a  la c o r r e s 
p o n d e n c ia ,  y  p r e s e r v a r  és ta  de  la h u m e d a d  y dete r io ro .

23. El c o n t r a t i s t a  no p o d r á  c o n d u c i r  e n  sus  ca b a l le 
r ía s  v ia jeros , m e r c a n c ía s  n i  e n c a rg o s  ; y  si p re f i r ie se  
h a c e r  e l se rv ic io  en  c a r ru a je s  , es tos d e b e r á n  su je ta rs e  
al  d iseno  q u e  fac i l i ta rá  la D irección  p a r a  l l e v a r  s o l a 
m e n te  la c o r re s p o n d e n c ia  p ú b l ic a  y per iód icos .

24. S e rá  r equ is i to  i n d i sp e n s a b le  q u e  los c o n d u c to 
r e s  de la  c i tada  c o r r e s p o n d e n c ia  s e p a n  le e r  y  escrib ir .

M adrid 2 de E n e ro  de 1S58.=~Es c o p i a . » E i  D irec-  
t o r  g e n e ra l  d e  C o r r e o s , Luis  M anresa .  I

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

NEGOCIADO 1.*

Lista, de las obras p resen ta d a s en este M in isterio  en los 
meses de O ctubre y  N ov iem bre  ele 4 857 p a ra  los 
efectos del Real decreto de 10 de J u n io  de 1847 sobre 
propiedad  literaria .

R a m o  de  incend ios .  S e g u ro s  m u tu o s .  La U nion 
c o m p a ñ ía  a n ó n im a  g e n e r a l  de  ^Seguros á p r im a  fija, 
in s t ru c c ió n  g e n e ra l  p a ra  los se ñ o re s  r e p re s e n ta n t e s  de  
la m i s m a : t e r c e r a  edic ión  en 4 .° ,  de  38 p á g in a s  • im 
p re sa  e n  Madrid , año  de 1857 ,  p o r  D. Miguel  A rcas  v  
S á n c h e z ,  su  editor . J

E d u c a c ió n  p in to r e s c a ,  p ub l icac ión  p a r a  n iñ o s ,  r e 
d a c ta d a  p o r  v a r io s  co lab o rad o res  : p r im e ra  ed ic ión ,  
en  8. del tom o  p r i m e r o ,  q u e  c o n t ie n e  288 p á g in a s  
a d o rn a d o  con  g ra b a d o s ;  im presa  e n  M a d r id ,  añ o  de 

r \ P ° li D* C a m p o - R e d o n d o ,  y  p r e s e n ta d a
p o r  D. P ed ro  José  de  la P eña  , su  ed i to r .
. ®e¡!^a b u fe te ,  ó l ibro de m e m o r ia  d iar io  p a r a
; j  > d ispue s to  p a r a  uso  ú n ic a m e n te  de  los h a b i t a n 
tes de B a rc e lo n a : fólio de  u n  tomo
de  223 p a g in a s ;  im p re sa  e n  M a d r id ,  año  de 4 8 5 7 ,  p o r  
Don Lár lo s  B a il ly -B ai l l ié re  su  ed i to r ,  
i „ ^ b u a n a q u e  m e te o ro ló g ic o -a g r íc o la  p a r a  el añ o  de 
4858, po r  D. M ariano  S e b a s t ia n  S a n t i s t é b a n  su  editor:  
]?/* j a d i c i ó n , e n  46.*, de 115 p á g in a s  ; im p re s a  e n  
M a d r id ,  an o  d e  1857 , p o r  D. Eusebio  Aguado.

Lj Cielo e n  1838 (ano tem pes tuoso)  ó C a le n d a r io  de 
Don J o a q u ín  Y a g ü e :  p r im e ra  e d ic ió n ,  e n  16?,  d e  30 
p á g in a s ;  im p re s a  e n  M adrid  p o r  D. A gus tín  A v r ia l  y  
p re s e n ta d a  por  D. José Cuesta  , su  editor .  *

C a le n d a r io  p a r a  uso de  la e le g a n te  sociedad de E s -  
p a n a  e n  el a ñ o  de  4 858 , p o r  D. Manuel R o m e r a l ,  su  
ed i to r :  p r im e ra  edición, en  16 °, de 64 p á g in a s  con se is  
la m in a s ;  im p re s a  e n  M adrid ,  añ o  de  1857 ,  p o r  D R a 
m ó n  C a m p u z an o .

A gen d a  de bufe te  ó l ib ro  de  m e m o r ia  d ia r io  p a r a  
1858 con noticias y  gu ia  de  la H abana  : p r im e ra  e d i -  

t0ÍU0 e n  folio ; im p re s a  e n  M adrid  , añ o  de 
4 8o7 p o r  D. Carlos  Ba il ly -Bai l l ié re  , su ed i to r .

El m i s m o ,  con not ic ias  y  guia  de  B a rc e lo n a :  p r i -  
ed ic l° ?  en  folio;  im presa  e n  C h a m b e r í ,  año  de  

18 o 7 , p o r  el a n t e r i o r , su ed i to r .
El m ism o ,  co n  notic ias y gu ia  de  V alenc ia :  p r im e -  

r a  ed ic ión  en  folio ; im p re sa  en  C h a m b e r í , añ o  de 
1857 , p o r  el a n t e r io r  , su  ed i to r .

El m ism o  , con  n o t ic ia s  y  gu ia  de  M adrid : p r i m e r a  
ed ic ión  e n  fólio; im p re s a  e n  C h a m b e r í ,  año  de 1857 
p o r  el a n te r io r  , s u  ed i to r .  ’

C a t ta  de  m e m o r ia s  ó el C a le n d a r io  d e  50 a ñ o s ,  p o r  
D. José L o re n t e ,  su  e d i to r :  p r im e ra  ed ic ión  e n  t a m a ñ o  
a p a i s a d o ;  im p re sa  en  .Madrid, a ñ o  d e  1857, p o r  D. Ma
n u e l  M inuesa .  F

Lista de  los per iód icos  españo les  y  e x t r a n j e r o s  á 
q u e  se  r e c ib e n  su s c r ic io n e s  e n  la l i b re r í a  e x t r a n j e r a  y  
nac io n a l  de  D. Cárlos Ba il ly-Bail l iére ,  s u  e d i to r  é i m 
p r e s o r :  p r im e ra  ed ic ión  e n  4.°, de 8 p á g in a s ;  i m p re s a  
e n  C h a m b e r í ,  añ o  de  1857.

El \ e r g e l  católico , p le g a r ia s  y  m e d i ta c io n e s  reí i - 
gm sas e n  p iu s a  y v e r so  a n te  las im á g e n e s  m á s  v e n e r a 
das  de  E sp añ a ,  de  a u to r  a n ó n im o :  p r i m e r a  ed ic ión  e n  

' l)aS m a s ; im p re sa  en  M adrid  , añ o  de  4857
p o r  D. k  A b ien zo  , s u  editor .

C a tec ism o ó exposic ión  de la d o c t r in a  c r i s t ian a ,  p o r  
D. A n to n io  Gascón S o r ia n o ,  su e d i to r  : p r im e ra  ed ic ión  

’ d e *°4 P á8»nas;  im p re s a  e n  M a d r id ,  añ o  de  
18o7, p o r  D. A n s e lm o  S an ta  Colonia.

Historia de  Je su c r is to  c o n ta d a  á los n iñ o s  , y  leccio
nes  se lec tas  de m o r a l  c r i s t i a n a , sa c a d a s  de  la m is m a  
h istor ia  , p o r  D. A n ton io  A lverá  D e l g r á s : p r im e ra  e d i -

S T í w  * n  i 38 *);i§ ¡1C s ; i m p i d a  e n  M a d r id ,  año
de 1857 poi  D. A nse lm o  S a n ta  Coloma, su ed i to r .

C u a d ro  s inóp tico  de serv ic ios  per iód icos  de  los A l
c a ldes  y A y u n ta m ie n to s  c o n s t i t u c i o n a l e s , s e gún  la lev 
o i g a m c a d e  8 de  E n e ro  de  1845 y o t ra s  especiales ,  p o r  
D M anuel Perez  Q u in t e r o ,  su  e d i lo r :  p r im e ra  edición 
e n  fo rm a ap a is a d a  ; im p re sa  en  Madrid , a ñ o  de 1857 
p o r  D. P ed ro  M onte ro .  ’

El C r is t ia n is m o  y  la c iencia  del  d e r e c h o  en  su s  
r e la c io n e s  con la c iv i l i z a c ió n , po r  D. B ienve n ido  Co~ 
m i n ,  su  e d i to r :  p r im e ra  edición en  8.°, de 1111 to m o  
q u e  con t ien e  35o p á g in a s ;  im p re sa  e n  M adrid  , a ñ o  de 
18o7, p o r  D. A le jan d ro  G óm ez F u e n íe n e b r o .
1, ,i e n i is : -*us t ic ' a P ai'a todos.  O b s e rv a c io n e s  s o b re  
la n a tu ra le z a  y es tud io  de  la J u r i s p r u d e n c i a ,  la c o n s 
t i tuc ión  del  p o d e r  ju d ic ia l  y  el e jerc ic io  de  la a b o g a 
cía, p o r  D. A n d ré s  Juez  S a rm ie n to ,  su  e d i to r :  p r im e ra  
ed ic ión  e n  8 . ,  de  u n  t o m o ,  q u e  c o n t ie n e  59 p ág in as  
im p re s a  e n  M a d r id ,  ano de 1856, po r  D. M anuel M i-
11UCS3.

J u r i s p r u d e n c i a  m a tem á t ica .  C o m pend io  s o b re  h  
organ izac ión  del  p o d e r  legisla t ivo ,  sacado  del  c ap  V 
de  la o b ra  a n t e r i o r :  p r im e ra  edición de  u n  pliego en  
form a a p a i s a d a , im p re s a  en  Madrid , a ñ o  de  i  857 
p o r  D. Manuel M inuesa .

C u a d ro  sinóptico  del ob je to  de  las ciencias ó del 
s a b e r  h u m a n o .  A p én d ice  n ú m .  1.° d e  d icha obra:  . p r i 
m e r a  edición d e  u n  pliego apa isado ;  im p re s a  en  Ma
d r id ,  an o  de 1857, p o r  el m ism o  im p re so r .

J u r is  civiliS ', rom ani et h isp a n i sy n o p s is . A p én d ice  
n u m .  2 de la m ism a  o b r a : p r im e ra  ed ic ión  d e  u n  p l ie 
go apaisado; im p re sa  en  Madrid, añ o  de  1855 po r  Don 
José C. de  la Peña .  ’

C u a d ro  s inóp tico  para  la ap l icac ión  del  Código p e 
n a l  de  1848 con su s  re fo rm as  p o s te r io res .  A p én d ice  
n u m .  6 d e  la m i s m a  o b ra :  p r im e ra  ed ic ión  de  u n  p l i e 
go ap a isad o ;  im p re s a  en  M a d r id ,  añ o  de  1857 ñ o r  el 
m ism o  im p re so r .  ^

T ra tad o  e lem en ta l  y  p rác t ico  de  pato logía  i n t e r n a  
p o r  Mr. A, G r iso lle :  p r im e ra  ed c io n ,  e n  8.°, del tom o 
p r i m e r o , t r a d u c id o  de la ú l t im a ed ic ión  f r a n c e s a  q u e  
c o n t ie n e  450 p á g in a s ;  im p re sa  en  M a d r i d , añ o  de  1857 
p o r  los Sres. G a s p a r  y l lo ig ,  su s  ed i to res .

Tomo t e rc e ro  de  la m ism a o b r a ,  q u e  c o n t ie n e  462 
p a g in a s ,  e n  8.°; im p re s a  e n  M adrid ,  año  de  1837 ,  p o r  
los m is m o s ,  su s  ed i to res .

C om p en d io  d e  la g ram á t ica  de  la l e n g u a  cas te l lana ,  
d isp u e s to  p a r a  la se g u n d a  e n s e ñ a n z a , p o r  la Heal Acá- 
d em ia  E sp a ñ o la ,  su  ed i to ra :  n u e v a  edición e n  8 o de  
u n  tomo de  122 p á g in a s ;  im p re s a  e n  M adrid  , a ñ o ’ de  
1857, en  la Im p re n ta  N acional .

E p itom e de  la g r a m á t ic a  d e  la lengua  cas te l lana  
d ispues to  p i r a  la p r im e ra  en s e ñ a n z a  e l e m e n ta l ,  p o r  la 
re fe rida  A c a d e m ia ,  su  ed i to ra :  p r im e ra  ed ic ión  e n  8 ® 
m e n o r ,  de  64 p á g in a s ;  im p re sa  e n  M a d r id ,  a ñ o  de  
J 8o7 ,  en  la m ism a im p re n ta .

R u d im e n to s  de  la g r a m á t ic a  e s p a ñ o la ,  p o r  D. Ma
nue l  M ercader  , su  e d i to r ,  p r i m e r a  e d ic ió n ,  e n  8 0 de  
79 p á g in a s ;  im p re s a  e n  L é r i d a ,  año  de  1856, e n  Ja 
im p re n ta  y l ib re r ía  b a rce lo n esa  d e  G a rc ía  y  Vilasaló 

P r im e r  cu r so  de f ran c és  po r  el m étodo  de  A h n  a r  
reg lado  al cas te l lano  po r  D. H. M. V eigh ,  s u  editor-  
p r im e ra  e d ic ió n ,  en  8.°, de un  tomo d é  136 pág inas-  
im p re sa  e n  M a d rid ,  añ o  de  1 8 5 7 ,  p o r  D. G in é s  H e r 
n án d ez  y  A r tes .

El a m o r  y el Ín te re s ,  co m ed ia  e n  t r e s  actos y e n  
v e r s o ,  de D. Luis  M ariano  de  L a r r a ,  s u  e d i to r  : p r i m e 
r a  ed ic ión  e n  8.“, de 91 p á g in a s ;  im p re s a  e n  M a d r id ,  
a n o  d e  1857, p o r  D. José  R odríguez .

J u a n  D i e n t e , d r a m a  en  c inco  ac tos  y  e n  v e r so  o r i 
g ina l  de  D. E n r iq u e  E s o r i c h , s u  e d i to r :  p r i m e r a ’ e d i -
S IOIí„eJl, 8 ° de  108 P ’8 ' n a s ; im p re s a  e n  M adrid  , a ñ o  
de 18 5 7 ,  p o r  el a n t e r io r .

El R e lá m p a g o  , z a rz u e la  e n  t r e s  ac tos  y  en  verso  
a r re g la d a  á la escue la  e sp añ o la  p o r  D. F ra n c isco  Ca in-  
p r o d o n ,  su  e d i t o r ,  m ú s ic a  de  D. F ra n c i s c o  Asenio  
B a rb ie r i :  p r im e ra  e d ic ió n  e n  8.‘ de  72 p á g in a s  - i m 
p re s a  e n  M a d r id ,  añ o  de  1857 ,  p o r  el a n te r io r .  ’

• El P r ó d i g o , d r a m a  e n  t r e s  ac tos  y  en  v e r so  
o r ig in a l  de D. P ed ro  A n to n io  de  A l a r c o n f  s u  editor- 
p r i m e r a  ed ic ión  e n  8.° d e  96 p á g in a s ,  im p re sa  en  Ma
d r id ,  an o  de  1857 ,  po r  D. José Rodríguez .

- J ^ d a d e s ! . . .  comedia en tros a o tos de D. Manuel 
Bréton de los Herreros, su editor: primera edicioi}



en  de páginas, im presa  en  Madrid, año de 1857,
Oor el an te r io r .Dálila, d ram a  en tres  actos y  seis cu a dro s ,  e sc rn o  
en francés  por  Mr. Octavio F eu i l le t ,  acomodado á la 
escena española : p r im e ra  edición en  8 .° de 60 paginas, 
im presa  en  M adr id ,  año de 1857, por  el a n t e r i o r ,  y 
p resen ta da  por D. P rudencio  Regoyos, su editor.

Medea , t raged ia  en tres  actos, de Mr. Lriie^.o Le- 
eouvé traduc ida  l ib rem en te  al español por D. Miguel 
P a s t o r k d o : p r im e ra  edic ión en  8 .° m ay o r  de 34 p a g i 
nas* im presa  en  Madrid, año de 1857, por D. José R o
d r íg u e z , y p resen tada  por su  editor  D. Joaqu in  G a z -
tam bide. . , .Los Celosos a fo r tu n a d o s , ju g ue te  conuco en  u n  a c 
to de Mr. J. J. G i r a u d , t r aduc ido  al español p o r  el a n 
te r io r  • p r im e ra  edic ión en  8 .° m ay o r  de 15 páginas; 
im p reso  en Madrid, año de 1857, p o r  D. Ju l ián  P e ñ a ,  y 
p resen tada  p o r  el a n t e r i o r , su  editor.

Macbeth , t ragedia  en  cu a tro  actos de S baksp eare ,  
traducida al italiano p o r  G. Carcono y vert ida  al espa- 
ñol por D. José Nuñez de P rado :  p r im era  ed ic ión  en 
8 .® m ay o r  de 29 p á g in as ;  im presa  en  Madrid, año de 
1*857, en  la Im p re n ta  N ac io n a l ,  y p resen tada  por el 
a n t e r i o r ,  su editor.

R o s m u n d a , tragedia  en cinco actos de victorio Al- 
f i e r i , t rad uc id a  al español por  D. Miguel Pastorí ido: 
p r im e r a  edición en  8 .° m ay o r  de 29 p ág inas ;  im p re sa  
en  Madrid , año de 1857, en  la Im p re n ta  N a c io n a l , y  
p re s en ta d a  p o r  el an te r io r  , su editor .

G iu d i t ta , t ragedia  en cinco actos, de Pablo  G iaco -  
m e t t i , traduc ida  al español por D. José D'Araujo: p r i 
m era  edición en  8 .° m ayor  de 41 p a g in a s ;  im p resa  en 
Madrid , año de 1857, por D. José R od rígu ez ,  y p r e 
sen tada  p or  el a n te r i o r ,  su editor.

Fedra , tragedia en  cinco actos, de Racine, t r a d u c i 
da al  italiano por F. Dalí' O n g a ro ,  y v e r t ida  al e sp a 
ñol por D. Miguel Pastoríido : p r im e ra  edición en 8 .° 
m ay o r  de 30 p ág inas ;  im p resa  en  Madrid , año  de 1857, 
p o r  D. José Rodríguez, y p resen tada  por el an te r io r ,  su 
ed itor .Coro n ú m . 9 de la za rzue la  FJ Relámpago, a r r e g l a 
do p a ra  p i a n o , música de D. Francisco  Asenjo B arb ie r i :  
p r im era  edición en  4.° de tres pág inas  , im p re sa  en  
Madrid , año de 1857, por D. Casimiro M artin  , su 
editor.Romanza n ú m . 6 (bis) de la misma , a r reg lada  p a
ra  canto y  p i a n o : p r im e ra  ed ic ión en 4.° de cinco pá
g i n a s ; im presa  en  Madrid  , año d e  i 857 , p o r  el an te 
r io r ,  su  editor.

Tango , final de la m i s m a , a r reg lado  p a ra  p iano, 
música ele D. Francisco Asenjo B arb ier i :  p r im era  e d i 
ción en  4.° d e  dos p á g i n a s , im presa  en  Madrid , año 
de 1857, por D. Casimiro M a r t i n , su editor.

El mismo p a ra  canto y p ia n o :  p r im e ra  edición en
4 .% de cua tro  páginas; im p re sa  en  Madrid, año de 1857, 
p o r  el a n t e r i o r , su editor.

Rom ance can tado  en  el d ra m a  ti tu lado Dálila, m ú 
sica de D. Cristóbal O ud r id :  p r im e ra  ^edición , en  4.°, 
de dos pág in as  ; im presa  en  Madrid  , año  de 1857, por 
el a n t e r i o r , su editor.

Escena fa n tá s t ic a , núm . 3 ,  del te rcer acto del m i s 
m o :  p r im e ra  edición en  4.° , de tres  páginas; im presa 
en  Madrid  , año de 1857 , p o r  el a n t e i i o r , su ed itor 

Melodía de Rosw em , en  el m ismo d r a m a ,  música do 
D. Luis  Cepeda : p r im e ra  edición en 4.°, do dos p á g i 
n a s ;  im presa en Madrid, año de 1837 ,  ñor el an te r io r ,  
su editor.
- ^ I D á l i l a ,  r e d o w a  compuesta  y arreglada para piano, 
p o r  D. M. S. A l l ú : p r im e ra  edición en 4.°, de dos p á 
g inas ,  im presa  en M adr id ,  año de 1857, por el a n t e 
r io r  , su  editor.

Tosí, schottisch para piano, por D. D ám aso Zabalza: 
p r im ara  edic ión en  4 . ° ,  do dos p á g in a s ,  impresa en  
Madrid , año de 1857 , por el anterior, su editor.

Los Lanceros de ia Reina , n ueva  tanda  de r ig o d o 
nes y polka para piano , o rig inales  de ¡os Sí es. R en án -  
s y , Aleduc y R o g e l : p r im e ra  edic ión en  forma a p a i 
sada de siete pág inas ;  im presa  en  Madrid , año de 1857, 
p o r  el an te r io r  , su editor .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de D ic iem bre p róx im o  pasado ha p r e s 

tado el Monte 1.056.010 rs. á 3.404 p e rso n a s ;  e n t r e  
estas figuran  1.649 p o r  ca n tidades  desde 10 á 100 rea
les vellón. En el mismo se h a n  desem peñado  3.889 p a r 
t idas ,  y  se íia re in tegrado  su Tesorería por d esem peño  
y  v e n ta  en sala de alm onedas  de 1.344.160 rs.

Los dueños  de las alhajas  vendidos  en dicho mes 
h a n  sido beneficiados en la subas ta  celebrada en los 
dias 30 y 31 del m ism o ,  por  exceso del precio  de sus 
tasas ,  en  7.144 r s . , cuya sum a queda á disposición de 
sus  dueños  p o r  espacio de 10 años.

Las alhajas q ue  resu lten  ex is tentes  de todas las que  
fueron  em peñadas  en  el mes de Diciembre del año de 
1856 se v e n d e rá n  en  pública subas ta  en los dias 29 
y 30 de este m e s ;  los efectos com prendidos  en  esta 
disposición tan solo p od rá n  d esem p eñ arse  ó renovarse  
has ta  el 21 del actual.

Madrid 11 de Enero  de 1838,— El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
El Vizconde de M o nser ra t ,  G ob e rnad or  civil de la 

p rovincia  de San tander .
Hago s a b e r ,  que  el dom ingo  24 del co rr ien te ,  á las 

doce de su m añana, se ce lebrará  rem ate  público  en  mi 
d espach o ,  silo en  es ta c a s a - a d u a n a ,  con asis tencia 
del Sr. A dm inis t rador de Bienes nac iona les  y Escribano 
del Juzgado especial de Hacienda , en  el que  ha de s u 
b as ta r se  la ejecución de las o b ras  que h an  de hacerse  
en  el a lm acén  de p ó lvo ra  y su  cuerpo  de guard ia  t i 
tu lado de la M agd a len a , ex t r a m u ro s  de esta  ciudad.

El p resu pu es to  de d ichas obras ,  im p o r ta n te  18.575 
reales, q ue  se rv irá  de tipo p a ra  la sub as ta ,  y  priego de 
condiciones, e s ta rá n  de manif iesto  en la A dm inist rac ión  
de Bienes nac ionales  de esta p rovincia  todos los dias 
no  festivos desde las ocho de la m añ an a  has ta  las tres 
de la tarde.

Lo que  se anunc ia  al p ú b l i c o , así como que  las 
proposiciones  h an  de hacerse  por pliegos ce rrados  que, 
redac tad as  con arreglo al fo rm u la r io  que se exh ib irá  
e n  d icha A d m in is t rac ió n ,  se ad m it i rá n  desde las doce 
hasta  las doce y  media del día del rem ate ,  en  q ue  se 
a b r i rá n  y se ad jud ica rá  á favor del q u e  p re sen te  p ro 
posic ión más favo rab le ,  conforme y bajo las g aran t ía s  
q u e  se ex p resan  en  el re íerido pliego de condiciones.

S an ta n d e r  8 de Enero  de 1858. =  El Vizconde de 
Monserrat .  102

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacan te ,  p o r  fallecimiento  del q u e  la des

em p eñ aba ,  la Secretaría de A y u n tam ien to  de Moriñi-  
g o ,  dotada con 1.400 rs . Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus 
solici tudes , francas  de p o r te ,  al Presiden te  de la M u 
nic ipalidad en  el té rm ino  de un  m e s ,  á co n ta r  desde 
la fecha de este  an u nc io  en  la Gacela y  Boletín oficial 
de la provinc ia .

Sa lam an ca  4 de E ne ro  de 1 8 5 8 .= G a r r id o .  50

P o r  r e n u n c ia  del q u e  la obten ía  se halla v acan te  la 
Secretar ía  del A yun tam ien to  de E n e m a s  de Abajo, 
dotada con 600 rs. anuales ,  pagados del p re su pu es to  
municipal .  Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes, 
f rancas  de p o r te ,  al P re s iden te  de la Municipalidad en  
el té rm ino  de u n  m e s ,  á c o n ta r  desde la fecha de este 
an u nc io  e n  la Gaceta y B oletín oficial de la p rovincia .

S alam anca 4 de E nero  de 1 8 5 8 .= G a r r id o .  49

Hallándose vacan te  la Secre tar ía  de A y u n tam ien to  de Nava de S o t r o v a l , de esta  p rovinc ia ,  dotada con la 
cantidad anual de U2QQ rs., se ha<$ galw  ai público

por medio  de este anuncio  p a ra  que  los a sp iran tes  
d iri jan  sus solicitudes, francas de porte y en  el t é r 
mino de un mes , al Presiden te  de la co rp o rac ió n  m u 
nicipal.

Salamanca 4 de E n e ro  de ! 8 o8 .= G a r r i d o .  54

Hallándose vacan te  la S ecre tar ía  de A y u n tam ien to  
de V aldeca rros ,  de esta p ro v in c ia ,  dotada con  la c a n 
tidad anual  de 5.000 r s . , se hace saber al púb lico  p or  
medio  de este anunc io  para  que los asp iran tes  d i r i jan  
sus solicitudes, francas de p o r te  y en el té rm ino  de un  
m e s , a! P residen te  de la co rporac ión  municipal .

Salamanca 4 de Enero de 18 5 8 .= G a r r id o .  55

Hallándose vacan te  la Secretar ía  de A y u n tam ien to  
de A Idear rub ia  , de esta p ro v in c ia ,  dotada" con la c a n 
tidad an u a l  de 1.200 r s . , se hace sab er  al público por 
medio  de este anunc io  para  que los asp irantes  d ir i jan  
sus  solicitudes, francas  de por te  y en  el té rm in o  de u n  
mes , al Presiden te  de ia corporac ión  municipal .

Salamanca 4 de E nero  de i 858 — G arr ido1. 56

Dañándose vacan te  ia S ecretar ía  de A y u n tam ien to  
de B arqu i l la ,  de esta p ro v in c ia , dotada con la c a n t i 
dad anua l  de 600  r s . , se hace sab e r  al público  p o r  
medio do este anunc io  para  q ue  los asp irantes  d ir i jan  
sus solicito ios , ñ a u c a s  do porte y en  el té rm ino  de u n  
m e s ,  al P res iden te  de la corporac ión  municipal .

Salamanca 4 de E nero  de •!853 = G a r r k lo .  57

Hallándose v ac an te  la Secretaría de A y u n tam ien to  
de P uente  del C on g a 'ío ,  en esta p ro v in c ia ,  dotada con 
la can tidad  anua l  de 1.750 r s . , con la obligación de sa
tisfacer el Secretario  de su cuan ta  los gastos de e s c r i 
torio, se hace saber  ai público p o r  medio de este a n u n 
cio p a ra  que  los aspirantes diri jan sus  solici tudes, f r a n 
cas do porte  y en el té. m ino de un  m es ,  ai P re s id en te  
de la corporac ión  m unic ipa l .

S alam anca 4 de Enero  de 18 3 8 ,= G a r r id o .  58

Hallándose vacante la S ecretar ía  de A y u n tam ien to  
de V aldefuen tes ,  de esta p rov inc ia ,  dotada con la c a n 
tidad a n u a l  de 1.600 r s . , se hace saber  al púb l ico  por 
medio de este anunc io  p ara  que los as p i ra n te s  d i-  
ri jad sus  s o l i c i tu d e s , francas  de. p o r te  y en  el té rm in o  
de un  m es ,  ni P residen te  de la corporac ión m unic ipa l .

S alam anca i  de E nero  de 1858 = G a r r i d o .  59

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LÉRIDA.
A tenor de lo dispuesto  en la ley 7 .a, t í tu lo  19 , li

b ro  3.°, y !a 4.y titulo 24 , libro 7 .ü de la Novísima’ Re
copilación , por acuerdo  del Excmo. A y u n tam ien to  de 
esta capita l ,  cito n los h erederos  y á cu a lesqu ie ra  o tra s  
p ersonas  q u e  se creyesen  con derecho á los tres  patios 
ó solare, que  exis ten en la calle de Cuesta de la M agda- 
dalena, ei pi im ero h a d a n te  por un lado con p ro p ie 
dad de José Codal ;sa y por ei o tro  lado con cas » de 
Doña Antonia Bayona de Lope/ ,  y  el segundo  y  te rce ro  
l ind an te s  por un  lude eou c -v> de dicho José Codolosa 
y por  el otro la Jo con propiedad ó patio de Pedro  Ta
imo! ; á otro paito de la oaíle d J  Cuñeret ,  que  linda 
por u n  lado con dicha calle y p o r  el o tro  con la calle 
de C ig a r r a ; á o tro  patio de la calle de C igarra,  
q ue  linda por un  lado con casa de D. Jua n  Mes- 
Ire y por ei o ír  o lado con las casas de Juan  P u -  
bili v Ceciha V euurod , y a los d iferentes  patios que  
exh tei i  encima de la cabe  de Borrás y en  el sitio q ue  
antes era  cem en ter io  do San Andrés, p a ra  que  d en tro  
de cu a tro  m esas ,  á co n ta r  desde la inserción  de este 
edicto en el Üohtin oficial  de osla provincia  y  Gacela 
de M a d r id , p roduzcan  ru s  tí tu los an te  el susodicho 
A y  u n ta m ie n to , y pi  ocedan a ia reedif icación de los 
patios d ichos d e n t ro  del preciso té rm in o  de un año, 
pues de lo co n tra r io  se real izará  su tasación y reed if i
c a n  en  la forma d ispues ta  por la p r im era  de las c i t a 
das leyes.

Lérida 28 de Dicicmbro de 1357.=E1 A lcalde, J u a n  
Mestre. 26

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TURÉGANO.
Se halla vao mío la Secretar ía  del A y u n tam ien to

de la villa de Turega no can  la dotación  de 1.800 reales ,  
pagados de ios fondos de propios.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus solici tudes, f rancas  de 
porte , á dicho A yu n tam ien to  en  té rm in o  de 30 días 
contados desde la i n u n c i ó n  del p resen te  en  el Boletín 
oficial de la p rovinc ia  y Gacela de M adrid.

Tu regaño 3 de En ro do i 858 =  El Alcalde, Presi
dente ,  Mariano B orreguero . 72

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE XA Vi A DE SUARNA.

Se anunc ia  por p r im e ra  vez la v acan te  de la Secre
taría de este A y u n ta m ie n to ,  dotada con 2.200 reales  
anuales.

Los asp iran tes  á ella p re s en ta rá n  á d icha c o rp o ra 
ción, por conducto  de su Presidente ,  d e n t ro  de un  m es  
contado desde la inserc ión  do este  an u n c io  en  la G u 
rvia de M a d r id , sus solicitudes y documentos con a r r e 
glo al Real de T e t o  de 13 do O ctubre  de 1853.

Na vía de S tiarna Dic iembre 30 de 18 o 7 .= M a n u e l  
de Losada y  Llamas. 94

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CÁCERES.
Eu l i  Sala segunda de este su p e r io r  T r ib u n a l  se 

halla vacante la segunda E scribanía  de Cámara , la 
cual ;e  ha m andado  an u nc ia r  por té rm ino  de 40 dias, 
á con tar desde que >e publique en  la Gaceta del G o 
b ierno .

Las personas l lam adas  á la oposición ,según  las O r 
den an zas  y «temos disposiciones v igen tes ,  q ue  q u is ie 
ren  optar  á d icho d e s im o ,  d i r ig i rá n  en el té rm ino  ya 
señalado á la S ecretar ía  de mi cargo , p o r  el correo , 
franco  el porte  , las solicitudes y  docum en tos  in d i s 
pensables  al efecto; teniendo en tend ido  q ue  al esp ira r  
dicho té rm in o  se han  de p re sen ta r  p e rso n a lm en te  en 
la m isma 'Secretaría á saber  el dia que  se señala por 
la Sala de gobierno  para  la oposición con lo demas 
p rev en id o  sobre el p ar t icu la r .

Cáceres 6 do Enero  de 1858 .=M an ue l  Sánchez Cal
derón . 90

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.
P o r  Real o rden  de 23 de Diciembre p ró x im o  p a s a 

do, d eseando  S. M. que conste en  los Archivos n o ta r i a 
les de E spaña la v en tu rosa  época del nac im ien to  de
S. A. Serma. el Sr. P r ín c ip e  de Astúr ías  D. Alfonso, y
q ue r iend o  cuan to  án tes  o to rgar  una p ru eb a  de aprecio  á 
la ju v e n tu d  h on rada  y estudiosa q ue  asp ira  al nob le  
encargo  de d a r  fehaciente  y au tént ico  test imonio de 
la verdad , so ha d ignado  m an d ar  se p ro v e an  e n  el 
te rri torio  de cada Audiencia  tres Escribanías  n u m e r a - 

' r ías  ó Escriban ías-no ta rías  del Estado, con asignación 
a cada uno de los puntos  donde h ay a  más necesidad 
de Escribano , p rev ia  oposición an te  las Salas de gob ierno .

En  su cum plim ien to  ha acordado la de este T r ib u -
> n a l  se an unc ie  la oposición, á fin de que los sujetos 
1 que asp iren  á hacerla p resen ten  sus solicitudes en  este
> Secretaría hasta el dia 16 del corriente, acompañadas

d é l o s  docum entos  q u e  a c re d i ten  r e u n i r  las c i rc u n s 
tancias q ue  se re q u ie re n  p a ra  e jercer  la fe pública, y 
h a b e r  nacido en  la dem arcac ión  ac tual del te r r i to r io  
de esta Aud ienc ia  , señalando p ara  d a r  p r in c ip io  á las 
oposiciones el dia 20 del m ism o  y  s iguientes ,  y h o r a d e  
las dos de  la tarde.

Albacete 1.° de Enero  de 18 5 8 .= Y ic e n te  María de 
Canta . 24
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes  rem it idos  en  este d ia por la  I n t e r 

vención de A rb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de 
g ranos  y nota  de p rec ios  de ar t ícu los  de consumo, 
resulta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.384 fanegas de tr igo.
2.707 a r ro b a s  de h ar ina .
3.800 l ibras  de pan cocido.
8.059 a r ro b a s  de ca rbón .

86 v ac as ,  que  com ponen  36.051 libras  de peso. 
464 ca rn e ros ,  q ue  hacen  10.270 l ib ras  de peso.
264 cerdos.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 51 á 55 rs . a r ro ba ,  y de 18 á 20  c u a r 

tos l ibra.
Idem  de c a r n e r o , á 21 cuartos  libra.
Idem  de te rn e ra  , de  76 á 96 rs . a r ro b a ,  y  de 34 á 42 

cuartos  l ibra .
Tocino a ñ e jo ,  de 136 á 142 rs .  a r ro b a ,  y á 51 cuartos  

libra.
Idem fresco ,  á 40 cu a r to s  l ibra.
Idem  en ca n a l ,  de 79 á 85 rs. a r ro b a .
L om o, de 40 á 42 cua r tos  l ibra.
Ja m ó n ,  de 120 á 138 rs. a r ro ba ,  y de 46 á 51 cuar tos  

libra.
Aceite, de 66 á 70 rs. a r ro ba ,  y á 22 cua r tos  l ibra. 
Yino, de 34 á -43 rs. a r ro ba ,  y de 10 á 16 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan  de dos l ib r a s ,  de 12 á 16 cuartos.
G arbanzos ,  de 30 á 46 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 c u a r 

tos l ibra.
J u d í a s , de 28 á 32 rs. a r roba ,  y  de 10 á 12 cuartos  l ibra .  
A r r o z , de 32 á 36 rs . a rroba , y  de 12 á 14 cuartos  libra.  
Lentejas, de 18 á 24 rs. a r ro ba ,  y de 8 á 10 cuartos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs . a r ro ba .
J a b ó n ,  de 56 á 64 rs. a r roba ,  y de 22 á 24 cua r tos  l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de  29 á 30 rs . fanega.
A lg a r ro b a , de 38 á 40 rs . id.

Trigo vendido.
180 fanegas ,  á 50 rs. 4 2 .......................  57 rs.
333 ...................... 52 180 ........................ 60
2 7 5 .....................  53 1 1 0 ........................ 61
153 .....................  54.....................5 0 ........................  63
1 0d .............. .. 5a 82 . . . . . . . . .  64
7 2 .....................  56

Total ................................................................ 1.582
Quedan p or  v en de r  sob re  200 fanegas.
Lo que  se avisa al público  para  su inte ligencia. 
Madrid 11 de Enero  de 1 8 5 8 .= E l  A lca lde-C orreg i

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 11 de Enero de 1858 á las tres  de la

tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítulos d e l 3 por 100 con solidad o, no publicado. 39-15  c.
Idem p eq u eñ os, á plazo, 3 9 -3 5  á fiu cor. ó á vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 2 7 -10 .
Idem pequeños, á p la zo , 2 7 -2 0 , 30 y  20 á fin cor. ó á vol.
Partícipes legos convertib les del 4 y  5 por 100, no 

publicado, 13-50 p.
Deuda am ortizable de p rim era , id ., 13 d.
Idem de segunda , id ., 7-75  d.
Idem del p erson al, publicado, 9 -6 5  y 60.
A cciones de carreteras. —  Em isión d e l .®  d e A bril 

de 1850. F om ento , de á 4.000 rs., no publicado, 88 -25  d.
Idem de á 2.000 , id . , 90-25  d.
Idem  de 1.° de Junio de 1851, de á 2 .000, íd em , 88-50  d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .000, id ., 86-75 d*
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

idem , 85.
Idem del de Zaragoza á A lica n te , acciones de 1.900 

reales, 70 por 100 de d esem b olso , id ,, 2*000 d.
A cciones d el Canal d e  Isabel II de á 1.000 r s ,, 8 

por 100 a n u a l, id ., 104-25 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id .,  151 p,

Idem de la sociedad española m ercantil é industrial, 
acciones de 1.900 r s ., 75 por 1 0 0 de d esem bolso , idem , 
1.700 d.

Idem de la com pañía general de Crédito en  España, 
acciones de 1.900 r s . , 70 por 100 de d esem b o lso , idem, 
1.540 p.Idem de la sociedad general de Crédito m oviliario  
español, acciones de 1.900 rs ., 30 por 100 de desem^ 
bolso , id . , 1 *800 d.

Idem de la sociedad m etalúrgica  de San  Juan de  
A lcaráz, de á 2 .0 00 , id., 42 d.

CAMBIOS.
Londres 

ta , 5-15 p.
á 90 d ia s, 49-90  d .— París á 8 dias vis* 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  . . 
Alicante. . .  
A lm e r ía . . .
A v i la ...........
B adajoz . . .  
Barce lona ..  
B i lb a o . . . .  
Búrgos. . . .  
C á c e re s . .
Cádiz ...........
C as te l ló n . 
Ciudad-Real 
C ó r d o b a . . 
Coruña .  , 
C u e n c a  . 
G erona  . .  
G ra n a d a  
GuadalajY . 
Huelva. . .  
H u e s c a . . .
J a é n ............
L eón ............
L é ^ a . . . .  
L og ro ño . . .

par.

par.

par.

1/4 p. 

1/2 p.1/4 d. 

1/2

par d.

3/8 p. 
3/8 p.

i ”
1 d.
3 /4  d.

1 1/4 d. 

1/8

1/4

L u go ...........
M álaga. . . .  
M u rcia .. .  . 
Orense. . . .  
O v ie d o .. . .  
P a len c ia .. .  
Pam plona.. 
Pontevedra. 
Salam anca. 
San Sebas

tian ............
Santander. 
S an tiago .. .  
S egovia . . .  
Sevilla. . . .
S o r ia ...........
Tarragona.
T eruel.........
Toledo. . . .  
Valencia . . 
Valladolid . 
V itoria . . . .  
Zamora. . .  
Zaragoza. .

3/4

3/4

3/8 p.
par d.

1/4 p. 
par d.
3 /8

1 /V p .

S /8  p.
1 /4
1/2
1/4
1 p.

1 d.
1 p.

1 1/4

1/2 d. 
1 /4  d. 
1/2 d. 
par. 
3/8 d.

BOLSAS EX TR A N JER A S

A m béres  5 de E nero . — 
rior , 38 1/16.

-D i f e r id a ,  25 5 /8 .-— I n te -

A m ste rd a m  4 de Enero.— D ife r id a , 25 13/16.— E x 
terior , 42 7 /8 .— In ter io r , 37 1/2.

F ra n c fo r t  5 de E nero . 
37 1/4.

—  D iferida , 26.—  ]ínterior

’ Londres  5 de Enero. —  C onsolidados, 94 3 /4 , 7 /8.—  
E xterior, 41 1 /2 .— D iferida, 26 á 1 /4 . — Certificados, 
5 3 /8 ,— P asiva, 6.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Crisóstomo Esquive!, Abogado de los Tribunales 
de ja nación y  Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente cito y emplazo á los parientes de Tomas 
Cañedo y Asenjo, á fin de que dentro del término de 30 dias* 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado con los documentos justi
ficativos del parentesco más inmediato con el Cañedo y Asenjo 
apercibidos de que pasado aquel sin haberlo verificado, se en
tregará la cantidad que les está designada á aquellos á los 
herederos de D. José San Román y Perez , llamados también á 
percibirla en defecto de los primeros.

Puerto de Santa Alaría 21 de Diciembre de 1857,=Juan 
Crisóstomo y Esquivel.=Por su disposición, Francisco Chiles.

31

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D, Fran 
cisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia en esta capital 
refrendada del Escribano de su número D. Pedro Clemente 
Marin, á instancia de D. Juan Carr Sharpe, en los autos eje
cutivos que sigue contra la sociedad minera titulada de San  
Fernando, se cita y llama al representante de la misma, cuyo 
nombre, domicilio y paradero se ignoran, para que en el térmi
no de tercero dia se persone en el indicado Juzgado y citada 
Escribanía con objeto de practicar el requerimiento ai pago 
de 17.434 rs. por que se despachó ejecución contra los bienes 
de la propiedad de dicha sociedad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se acordará lo que corresponda con arreglo 
á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento. 39

En la villa y corte do Madrid, á 2 de Diciembre de 1857, 
El Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Doctor en Jurisprudencia, 
Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Magis
trado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de la misma; habiendo 
visto los autos que la sociedad minera La Mil-artesa, á la que 
pertenecía la mina Bilbilitana, sigue con D. Pedro Navarro, 
poseedor de acción y media de dicha mina, sobre pago de 1.500 
reales que está debiendo de sus dividendos, amortización de 
de dicha acción y  media y pago de costas:

Resultando la certeza del débito por los recibos presentados 
en autos y prueba practicada por parte de la sociedad :

Considerando que por el articulo 10 del reglamento para 
el gobierno, administración y dirección de la sociedad, se es
tablecen los términos en que los socios han de pagar sus cuotas 
y de 110, perder todos los derechos que representen en la so
ciedad, cuyos términos son pasados con exceso:

Y considerando que por el art. 11 se establece que los só- 
cios no residentes en esta corte deberán tener en ella un re
presentante con quien se entienda la empresa:

Falla , que debe declarar y  declara amortizada la citada 
acción y media que en dicha mina posee D. Pedro N avarro , 
á no que éste en el término de cinco dias abone á la socie
dad lo que por dividendos está debiendo á la misma.

Y por esta su sentencia, que se insertará en la Gaceta y  
Diario con expresa condenación de costas al D. Pedro Navar
ro, así S. S. lo proveyó, mandó y firmó, de que doy fe .= F ran - 
cisco Sánchez Ocaña.=Bernardo Diez de Antoñana. 64

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta corte, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refren
dada del Escribano del número D. Miguel del Castillo y Alba, 
se cita , llama y emplaza á cualquiera persona que se crea 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Don 
Manuel Ruiz Monsalve, vecino que fué de esta corte, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezca en dicho Juzgado y  citada Escri
banía á deducir el que le pueda asistir.

Madrid 8 de Enero de 1858.=Miguel del Castillo y Alba.
104

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se 

} ha mandado convocar á junta general de acreedores al con-*



Curso de bienes dimitidos por la casa-comercio en esta corte 
de D. Manuel Sánchez Toscano 6 hijos, habiéndose señalado 
para que tenga efecto el dia 5 de Febrero  próximo y hora de 
las doce de su m añana, en la audiencia de S. S ., que la tiene 
en el piso bajo de la T errito ria l; y mediante á que por el tra s
curso del tiempo se ignora quiénes sean aquellos y su dom i
cilio, se citan nominalmente los que concurrieron á la de 17 
de Febrero de 1828, para que los m ism os, sus herederos ó 
quienes legítimamente reprensenten sus derechos , compa
rezcan por sí ó por medio de apoderado en fo rm a, y son los 
siguientes:

D. Mateo Manuel de Barbería, por sí y á nombre de su casa 
de Pam plona, viuda de Barbería ó hijo y con poder de Don 
Pedro  Goosens, de Bilbao.

D. -José Pablo de Em paranza , con poder de las monjas 
carmelitas de Zumaya.

D. Miguel Antonio de A larcon, con poder de D. Juan del 
V illar , vecino de Córdoba.

D. José Robleda de la Huer t a , con poder del Excelentísimo 
Sr. D. José Sartorio.

D. Manuel Martínez de A guirre , con poder de Doña Su
sana Sánchez Toscano de Figueroa.

D. Bernardo Trohuille, con poder de D. Pedro Etulain, 
de Burdeos.

D. Ramón Cuadrado, por sí.
D. José Fagoaga y D u ta ri, por poder de D. José María de 

Gastañaga, de Pamplona.
D. Francisco Iruegas, con poder de Doña Javiera B arbe

r ía , viuda de D. Manuel Sánchez Toscano.
D. Ramón Castillo, con poder de D. Pantaleon Olabe , de i 

Pamplona. I
D. José H errea , á nom bre de los Sres. Galarza y Goicoe- I 

chea , con poder de los Sres. Van Maar.se Veen et le Jolle, de j 
A m sterdam ; de Enrique O vi, de i d . ; de los Sres. Hoppe y  J 
compañía, de id., y de Jacobo de Neufrille, de la misma.

D. Matías Bazo, con poder de D. Pedro N autet, de Sevilla. I 
D. Felipe Antonio P iñ c iro , con poder de la señora v iuda i 

de M ayora, de San Sebastian. 1
D. Ramón de Llano y G aray , á nombro de los Sres. Sar- 

gelet y  M aignont, de Barcelona. I
D. Ildefonso de Silos , por sí. ^
D. Juan Bautista M oreno, con poder del Sr, Desclaus, jó -  I 

ven, deTolosa.
D. José Calixto Yidanav , en representación de D. Santia

go Manso, de M adrid, residente en Paris.
Madrid 8 de Enero de 1858.—Ignacio Palomar, 105

D. León Miguel B a rd o n , Juez de prim era instancia de es
ta capital y  pueblo de su partido.

Por el presente tercer edicto cito, Hamo y emplazo á las 
personas que se crean con derecho á la adjudicación en pro
piedad de la mitad de los bienes de una vinculación fundada 
en Olmedo por D. Bautista Machuca y su m ujer Doña Paula 
Bazan el 28 de Abril de 1593. A otro que así bien fundaron 
en la villa de Iscar el 24 de Marzo de 1698 D. Francisco Ve- 
lazquez del Puerco y Cotes y  su esposa Doña María de Sala- 
zar y  S erran o , y agregación que á la misma hizo Doña Mel- 
chora de la Peña Velazquez en la propia villa el 1.° de Fe
brero  de 1705. Y finalmente, á un vínculo aniversario que so
b re  dos tie rras fundó el licenciado D. Antonio de Arévalo el 
4 3 de Enero de 1558, que últimamente poseyó el presbítero 
D. José María Ramírez y Cotes , vecino que fué de esta ciu
d ad , que falleció en M adrid el 23 de Agosto de -1855 , y  de
ban aplicarse, según lo dispuesto en Real decreto de 15 de 
Mayo de 1821, restablecido por otros posteriores, para que 
dentro del término de dos años, que están corriendo desde el 
48 de Agosto del pasado de 1856, acudan á este Juzgado, por 
conducto de procurador del mismo, con poder bastante, á 
deducir el que vieren convenirle, pues se les oirá y  adminis
tra rá  justicia; con apercibimiento de que trascurrido  dicho 
térm ino sin verificarlo, se hará la adjudicación á los here
deros fiduciarios del D. Jo sé , pues así está acordado en la se
gunda pieza de autos pendiente á testimonio del refrendante.

Dado en Patencia á 7 de E nero de 1858.=Leon Miguel 
B a rd o n .« P o r su m andado, Saturnino Ruiz Manrique. 107

En v irtud  de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de p ri
m era instancia que ha sido del distrito del Mediodía de las 
afueras de e lla , y  en la actualidad que lo es. del de las Visti
llas de la m ism a, refrendada del Escribano del núm ero de 
aquel Juzgado D. Román Gil y Masegosa, se señala para deslin
d a r  y  am ojonar, á instancia del procurador D. Pablo Soler y 
Soler, á nombre del Excmo. Sr. Marques de San Felices, en 
los dias y  horas que se d irá n , las tierras sitas en término de 
Villaverde que á continuación y con los sitios donde se ha
llan se expresan:

P ara  el deslinde de una tie rra  que está adonde dicen 
V aldegutierrez, de caber una fanega y cuatro celemines y 
m edio, que lindaba en 1690 por tres partes con tierras del 
monasterio de Santo Domingo el Real de M adrid , y  por aba
jo vega de Garabanchel; y otra tie rra  en el mismo sitio, que 
en dicha época estaba hecha t r e s , de caber 13 fanegas y 
dos celemines, que lindaba con tierras de Pedro Benavente, 
por otra parte con Luis Escolar, y por otra con Catalina H er- 
ran z , y  hácia el prado Longuillo con tie rra  de D. Alonso Lu
zon, se ha señalado el lúnes 18 de Enero próximo, á las once 
de su m añana, y  en el mismo d ia , á las dos de su tarde, el 
de otra tie rra  que está donde dicen el Sombrío, encima del 
camino de M adrid, junto á la C ruz, de caber cinco fanegas y 
nueve celemines, que lindaba en el año indicado con otra de 
Bartolomé Velazquez de la Canal y  por otra p arte  con Don 
Alonso de Luzon.

P ara el de dos, sitas en prado Longuillo la prim era, encima 
del camino de Madrid, de caber una fanega y nueve celemines, 
que lindaba en el precitado año de 1690 con otra de los he
rederos de Diego de Pontes, y fué del cabildo de San An
drés , y  con otra de Santo Domingo el Real de esta co rte , y 
la seguuda al camino referido de M adrid, encima del de ls 
p arte  del prado, de caber dos fanegas, que lindaba con tierras 
del cabildo de San A n d rés , y  llega al expresado prado Lon
guillo , el jueves 21 de dicho mes de Enero y hora de las onc< 
de su mañana, y las de las dos de la tarde para el de o tn  
tie rra  que está donde llaman el R e tam ar, de caber seis fa
negas, que lindaba por una parte con tierra de Doña Leonoi 
de R ivera, y  por la otra hácia esta capital con otra de here
deros del Licenciado Castillo, y  liega á enfrontar con el cami 
no á  esta corte.

Para el de otra t ie r ra , que está á las Mangas, de seis fa
negas y  nueve celem ines, que lindaba con otras de D. Alons< 
de Luzon y  del convento de Santo Domingo el Real de est¡ 
corte, y otra de Francisco de Pontes; y el de otra, frontera ; 
la anterior, que está detras de las casas de Pedro Bermejo,  ̂
lindaba con el A rroyo Bueno y tierras de Isabel Herranz, d 
caber una fanega, se ha señalado el lúnes 25 del mencionada. 
Enero, á las once de su mañana.

Para el de otra tierra que está al A rroyo G rullero,de caber 
ocho fanegas poco más ó menos, que lindaba con otra de Doña 
Leonor de R ivera, y llegaba al camino de Pinto; y  otra en el 
mismo punto, por encima de dicho cam ino, de caber dos fa
negas y  siete celemines y m edio , que lindaba con otras de los 
herederos de G abriel, cuyo apellido se ig n o ra , y con Matias 
Jiménez, vecinos de V illaverde, la hora de las once de la 
mañana del miércoles 27 del mismo mes de Enero.

Para el de dos tierras, sitas en el E sparragal, la prim era 
de dos fanegas y  un celemín, que lindaba con otra de Diego 
López de Rivadeneira y  otra de Santo Domingo el R eal, y la 
segunda, que en el indicado año de 1690 era viña y la tenía 
Jerónimo Escolar, de caber tres fanegas y seis celemines, que 
lindaba con otra viña de los herederos de Pedro Barragan y 
tierra del mayorazgo de Peralta, el sábado 30 del m p ren d o  

tN i» moñamo,

Para el de tres tierras, sitas en la vega del A rroyo Bueno, I 
a prim era junto al pueblo de V illaverde, su cabida siete ce- 
em ines, y lindaba con otra de los heredercs del Licenciado | 
¿astillo, y otra de Pedro de Tordesillas, vecino de dicho lu
gar, la segunda en el mismo sitio , de 13 celem ines, que lin
daba con los referidos herederos del Licenciado Castillo y 
Hernando de R ojas; y la tercera y última en igual punto , de 
cabida de dos y medio celemines, que tenia por linderos otra 
de dicho Tordesillas y tierras de I). Juan de Castillo, el j u é - 
ves 4 de Febrero próximo, á las once de su mañana.

Para el de otras tres, sitas en el mismo sitio de Arroyo 
Bueno, la prim era de una fanega y cuatro y medio celemines, 
que lindaba por tres puntos con otra de Antonio Hernández 
y egido del lugar de V illaverde , la segunda detras de la 
huerta de Doña Leonor de Rivera , de dos fanegas y seis 
y  medio celemines de cabida, que lindaba con otras de Ga
briel P ingarron y de Cristóbal de Morales, y  la tercera en 
la Yeguilla de dicho A rroyo B ueno , de caber siete celemines, 
que linda con otras de las monjas de Santo Domingo el Real y 
Ana de Tordesillas, el sábado 6 del mencionado Febrero y 
hora de las once de la mañana.

Y no conociéndose los dueños actuales colindantes á dichas 
tierras, se les llama, cita y emplaza en forma por el presente, 
para que en los respectivos dias señalados concurran, por sí ó 
por medio de apoderados competentemente autorizados, á 
las operaciones mencionadas de deslinde y amojonamiento, 
pudiendo nom brar cada uno por su parte peritos conocedores 

, del terreno para dar las noticias necesarias y producir en el 
acto los títulos de sus fincas y hacer las reclamaciones proce- 
ientes; apercibidos que si así no lo hacen les parará el p e r
juicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre do 1857,—Román Gil. 29

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio M u- I 
ñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Secretario 
honorario de S. M. y Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapies de esta capit d , refrendada del Escribano de nú 
mero D. Ignacio Palom ar, se cita, llama y emplaza por té r
mino de nueve clias á D. Félix Saravia, I). Eugenio Pascual 
Hidalgo, y Doña Ana García, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término, que empezará á contarse desde 
el siguiente dia al en que salga anunciado en la Gaceta , com
parezcan ante el referido Juzgado á contestarla demanda que 
contra los mismos se ha interpuesto por D. Antonio Orfila y 
R o tg e rt, en concepto de Presidente de la sociedad minera 
Sania In é s , sobre amortización de varias acciones de la mina 
del Cármen.

Madrid Enero 4 de 1858.—Callejo. 65

P A R T E  NO O F I C I A L
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: El A y u n tam ien to , funcionarios públicos 
y  vecinos notables de la villa de M ontefrío , partícipes 
de la dulce satisfacción que u m v ersalm en te  ha p rodu
cido el g rato  suceso del natalicio de un  Prínc ipe  de A s
tu r ia s , que con el tiem po ha de ocupar el Trono de 
los A lfonsos, de esclarecida m em oria , ó in té rp retes de 
los sentim ientos em inentem ente  m onárquicos de este 
vecindario  , qu ien  en todas épocas y situaciones ha 
dado p ru eb as nada equívocas de lealtad y de acen d ra 
do am or á sus R e y e s , no  pueden  menos”, cum pliendo 
con el deber que estos sen tim ien tos les im ponen , de 
felicitar á Y. M. p o r su fausto a lum b ram ien to , congra
tulándose con espontaneidad y verdadero entusiasm o 
d e q u e  Y. M ., como Reina , haya dado al pueblo e sp a
ñol u n  P ríncipe , que es la prenda segura de su  am or, 
unión y confianza, y el sím bolo de paz y  prosperidad 
para  esta nación tan fatigada de cuestiones dinásticas, 
y de que , como m adre  , sien ta  una de las m ás g randes 
em ociones que puede experim en tar su  corazón por t e 
n e r u n  h i jo , colmo de sus esperanzas y consuelo de 
su  vida.

Justo e s ,  Señora , la alegría que refleja en  la fiso - I 
nom ía de todos, porque  los derechos de Y. M. al Trono 
de sus m ayores , fundados en la legitim idad histórica, 
reconocidos p o r el éxito en  el cam po de la fuerza, 
corroborados por el voto de los pueblos , robustecidos 
siem pre en  el terren o  de la discusión , cuen ta  v isib le
m en te , desde el natalicio  del augusto P rín c ip e , con el 
favor y sanción de la D ivina Providencia.

Tanta dicha hace concebir la esperanza de que el 
Dios de la justic ia  , así como ha oído los votos de este 
pueblo concediéndole un  régio vástago y heredero  del 
T ro n o , v e la rá , según sus m ism os deseos-, por la con
servación de sus dias , y  cu idará  de que el sol de paz 
y v en tu ra  que aparece b rillan te  en  el horizon te  po lí
tico de la España ilum ine la cuna del augusto P rín c i
pe desde sus p rim eros albores, para  que esta nación sea 
g rande en lo venidero  como lo fué en lo pasado.

Tales son los deseos de los que suscriben , y de que 
V. M. se digne a d m itir ,  con su no toria  benevolencia, 
esta sincera  m anifestación d é lo s  sentim ientos de que 
este pueblo se halla p o se íd o , quien adem as pide al Cie
lo conserve su im portante vida d ilatados años.

Montefrio 14 de D iciem bre de 18 5 7 .= S eñ o ra .= A  
L. R. P. de V. M .=E I A lcalde, José Perez.— P rim er T e
n ie n te , Francisco de F u e n sd id a  C e rv e ra .=  Segundo 
T en ien te , José Marfil.— Regidor p r im e ro , Juan L i-  
ñ a n .= R eg id o r segundo , Santiago Cam paña.=rRegidor 
tercero , Juan R ui/.— Regidor cuarto , Francisco R ico .=  
Regidor q u in to , José de R u ed a— Regidor sexto, F ra n 
cisco M orales— Regidor sé tim o, Francisco de Coca.— 
Regidor octavo, Síndico , Antonio Yaldecasas.— Regidor 
no v en o , Francisco  P erez .= R eg id o r décim o, Juan  G ar- 
c ía .= R eg id o r u n d éc im o , Juan  L o p ez .^R eg id o r d u o 
décim o, A ndrés R om ero .= E l Secretario  del A yunta
m iento  , Juan  de Fuensalida.— El Juez de p rim era  in s
tanc ia  del partido , Nicolás C astille jo .= E l P rom otor fis
cal, F e rnando  Ruíz y R u iz — El D ipulano provincial 
por el p a rtid o , Francisco A ntonio de Fuensalida.»=El 
Juez prim ero  de p a z , Diego G o d o y — El Juez segundo 
de p az , José E n tren a  A lv a .= E l Profesor de la escuela 
pública , Fernando  A lv arez .= E l Cura p á rro c o , Juan 
G arcía.=E 1 Subdelegado de m edicina del p a rtid o , A n
tonio de T o rre s— F1 beneficiado p rim ero , A ntonio Ro- 
d rig u ez .= E l beneficiado seg u n d o , Carlos G a rc ía .= E l 
N otario eclesiástico , José María la B lanca.= José  María 
G arcía V aldecasas.= C ristóbal G uerrero .= L icenciado , 
Rafael R ico .= Ju an  María G arcía y Y aldecasas.= :José 
G arcía.==Franciscode Vilches ==FranciscoFajardo.===Ra- 
fael de Vega.— Diego García.=«=Francisco del C id.=D ie- 
go G a rc ía .= Ju a n  de L a ra .= Jo sé  G u e rre ro .= F ran c isco  
P e re z .= Ju a n  G uerrero  C enteno .= A lfonso  V aldecasas.=  
Ju an  G uerrero  García.— José Alva.— José P e re z .= Ju a n  
de A lv a .= F ran c isco  Nieto S e rra n o .= Ju a n  Yaldecasas 
y C u b e ro .= Jo sé  García Jim enez.= A lfonso  G u errero  
Ñ a rv ae z — Francisco Fernandez  de la R eguera.— Miguel 
A p a ric io .= Ju an  José Caballero.-=José de  Lara — Rafael 
Antonio de Fuensalida.

SEÑORA : El A yuntam ien to  constitucional de la vi
lla de Felan itx , de la provincia de las Baleares, ha oido 
con dulce efusión los ecos del m ás puro  jú b ilo  q u e  r e 
suenan  po r los ám bitos de toda España con m otivo del 
feliz a lu m b ram ien to  de un  Príncipe, que será con la 
ayuda de Dios dignísim o sucesor de sus ilu stres p ro 
g en ito res , de aquellos que  tan ta  nom bradla ad q u irie 
ro n  por sus acciones, encam inadas constan tem ente  á 
lab ra r la pública felicidad. Así lo anhela  este Cuerpo 
m unicipal y el vecindario que rep re sen ta , cuyos sen 
tim ientos de adhesión á Y. M. y á su gloriosa estirpe 
sori b ien  notorios en  Mallorca ; y con esta c ircunstancia  
«é m uy n a tu ra l la participación que loma Felanflx en 
#1 ru p c ijo  u u W m M  cautftd? po r ei natalioio dei

upe de Asturias. Este A yuntam iento  sien te  u n  gratísi- 
no  p lacer al dejarlo  consignado en  esta re v e re n te  e x -  
aosicion, que tiene la honra  de poner á los p iés del 
Trono de los Alfonsos y F e rn an d o s, esperando que 
V. M, se d ignará  a ce p ta r la , bien pen etrad a  de q u e  Fe- 
íanitx d irigirá todos los dias fervorosos votos al Todo
poderoso por la salud y b ienandanza de Y. M., del 
P r ín c ip e  recien  nacido y de toda su Real familia.

Felan itx  20 de D iciem bre de 1857. =  Señora. =>
A L. R. P. de Y. M. = M ig u e l C a r r ió , A lcalde.=*M iguel 
O b rad o r, T en ien te  de A lca ld e .=  A. Y id a l , T en ien te  de 
Alcalde.— Gregorio Caldentey.— A ndrés O Í iv e r .= C ris -  
tóbal B e n n a c e r .= G a b rie l  O liver.—  Jáirae O brador —  
Ju lián  Suau.— Pedro 0 1 iv e r .=  Jaim e B u rd e ls .=  Sebas
tian  Bordils. =  Barlolom é O brador. =  Dam ian Yidal, 
Secretario .

SEÑORA: El A yun tam ien to  constitucional, el C ura 
regen te  de la p a r ro q u ia , el Y icario coad ju tor de la 
m ism a y los dos Jueces de paz del pueb lo  de San Juan  
de Y ilasar, p artido  de M ataré , p rov incia  de Barcelona, 
acuden  á L. R. P. de Y. M. á rend irle  el ju sto  h o m en a
je  por el fausto natalicio  de vuestro am ado Hijo S. A.
Real el Serm o. Sr. D. Alfonso, P ríncipe de A sturias, con 
el cual la Providencia Suprem a , oyendo los ferv ientes 
votos de estos vuestros súbditos , se ha  dignado com 
placerles y  com placer al p ro p  o tiem po á V. M. por 
tan  inestim able  b ien  y dicha u n iv e rs a l , pues es una 
deseada p renda m ás que asegura la paz y ventura de 
esta g ran  n a c ió n , que ya tiene la dicha de ser regida 
por una Reina tan  virtuosa y m agnánim a como lo es 
V. M.

i  Tres dias consecu tivos, el 25 , 26 y 27 del actual, 
h a n  sido necesarios pa ra  dar expansión á la alegría 
con que este  vecindario  anhelaba solem nizar tan  faus- 

I to a co n tec im ien to , en cuya m em oria y en acción de 
gracias al Todopoderoso ha resonado en  las sagradas 
bóvedas del tem plo un solem ne Te Deum  á toda o r
questa : se han d istribuido públicas lim osnas á los m e
nesterosos, y  se h an  celebrado públicas diversiones 
con la m avor emoción por tan feliz y  p róspero  acon
tecim iento.

Dígnese Y. M. a d m itir , con la benevolencia que le 
es tan  p ro p ia , la expresión  sincera de n u estro  com 
pleto júb ilo  y la cordial felicitación que p o r tan  g ra n 
de suceso tenérnosla ho n ra  de d ir ig ir  á V. M., m iéu tras  
quedam os rogando al Rey de los Reyes con todas las 
v é ras  de nuestra  alma p a ra  que dilate po r largos años 
la preciosa vida de V. M ., del augusto P ríncipe  recien 
n a c id o , de v u estro  augusto  Esposo y de la Serm a. Se
ñora  In fan ta  vuestra  am ada Hija , todo p a ra  p ro sp e ri
dad y  ven tu ra  de esta nación, en el dia alegre  y d i
chosa.

San Juan de V ilasar 28 de D iciem bre de 1857.— A 
L. R. P. de V. M.— Pablo C arrau  y X if r é , Alcalde.— 
F rancisco  Colorú y O n is , T en ien te  p rim ero  de Alcal- 
de.— Jaim e Alsina y Castelló, Teniente segundo de Al
c a ld e — Juan  L ust, R egidor.=L orenzo  Mir, Regidor.==» 
A ndrés Matamala , Regidor. =  Por Salvio Casanovas, 
Pedro Rivas.—Por Ju an  A bril y P a re ra , que está a u 
se n te , Pedro  R ibas.— Por Feliu  Roig y C a r ra n , Regidor 
actualm ente  ausen te , Pedro Ribas.— El Síndico, G aspar 
Abril y  S ors .= C ay e lan o  B u sca ro n s, R e g id o r .= F ra n -  
cisco A lb e r t , presbítero , cu ra  r e g e n te — José Soler y 
G e s ti , p resb íte ro . Y icario coadjutor.— El Juez de paz, 
A ndrés Roig.— El Juez de paz , Jaim e L lo b eras .= E l Se
cretario  del A yuntam iento  constituc ional, Pedro Ribas.

i SEÑORA: Los Alcaldes de las poblaciones del p a r 
tido jud icial de La Bisbal , provincia de G erona, en r e 
presentación de las corporaciones m unicipales que res
pectivam ente  p resid en , poseídos de la m ás viva satis
facción y del m ay o r r e sp e c to , no  pueden prescindir, 
cediendo á sus n a tu ra les  im pulsos, de felicitar á V. M. 
como á Reina y como á Madre por el feliz nacim iento  
del Príncipe de- A stú rias con que el Cielo ha dejado 
com pletam ente  colm ados los deseos de Y. M. y los de 
todos v u estros súbditos, que confian ver realizadas las 
esperanzas de la m ayor p rosperidad  para  esta nación, 
concebidas y  auguradas fundadam en te  con tan p lausi
ble acontecim iento.

Dígnese Y. M. rec ib ir esta expontánea expresión 
de los sen tim ien tos del m ás profundo respeto  y  a d h e 
sión á vuestra  Real P e rso n a , cuya in te resan te  vida y 
la del augusto Príncipe  guarde Dios m uchos años pa ra  
la felicidad de la nación.

La Bisbal 13 de D iciem bre de 1857. =  Señora.=* A 
L. R. P. de V. M .=M anuel F e rre r  y  Mir, Alcalde de La 
B isb a l— El Alcalde de Yallobrega, José Lladó. — Fl A l
calde de Peratallada, Poncio Vidal. — El Alcalde de San 
S a d u r n í , José P u ig m ig e l.= P o r ausencia del p rim e r Al
calde de Regencós, el T en ien te  Alcalde, Pedro M artí— 
El Alcalde de U lles tre t, Ram ón M ascarós— El Alcalde 
de U ltra m o rl, José Padror.=*El Alcalde de Palausator, 
N arciso S ilvestre.— El Alcalde de Corsá, Francisco Car- 
bonell.— El Alcaide de S erra , Rafael C ebriá.— El Alcalde 
de Cruilles, Miguel F o n t— El Alcalde de Gualta , Je ró 
nim o P asca l— El Alcalde de T orren t, Pedro Español.=  
Por D. Juan  B ertrán , Alcalde, Rafael P a t r o t , Alcalde 
de San Feliú de G u ix o ls .= P o r el Alcalde de Cas- 
lell de A m purdá, José Selles.— El Alcalde de V ul- 
p e lla c h , José Caña.— El Alcalde del Valle y p a rro 
quias de Haro, Pedro P re sa s .= E i Alcalde de F o n ta ñ i
flas, Juan  A m e tlle r— Miguel Q uin tana, Alcalde d e T o r 
roella de Montgri ==P. A. del Alcalde, T en ien te  y demai 
Concejales del pueblo de Ullá, el Regidor s índ ico , Mi
guel Á rnec.— Por au sencia  del Alcald^ y  dem as qu< 
com ponen esta corporación de País , lo hace José P e 
rica y R eg id o r.= P u r ausencia del Alcalde de esta villa 
de V agur , lo hace el segundo Alcalde , Narciso Feu- 
rnent. — El Alcalde de Palafrugell, Pedro R e ig .=  El A l
calde de San Juan de Palam ós, Sebastian  Esteva — 
El Alcalde accidental de Palamós, Antonio Camos y Ro
berto. =  El Alcalde de C alonge, José Sabater. =  El A l
calde de La Pera, José Coll — El Alcalde de Fontela, Pau
lino  P u ig — El Alcalde de Foixá , Francisco P í .=  El A l
calde de P arlaba , F rancisco  Am etller. =  El Alcalde de 
C asavells, Jesús G isp ert.= E l Alcalde de Monells, Jaime 
Fam aculleta.— El Alcalde de R upia, José Estech,

SEÑORA: El Cabildo eclesiástico de la villa de R ia- 
za , en  la provincia de Segovia, y  su ilustre  A y un ta
m ien to , abundando  en  los m ism os sentim ientos de 
p lacer que la nación en tera  por el fetiz a lum bram ien to  
de Y. M., dándonos á luz u n  nuevo P rín c ip e  heredero  
del T rono que nos in augura  una nueva era de felicida
des, postrados hum ildem ente  an te  V. M., no pueden 
m énos de felicitarla p o r tan  fausto acontecim iento  con 
que la Providencia se ha  dignado colm ar la prosperidad 
de esta nación , y confiados en su m aternal benevo len 
cia, ruegan  á Y. M. se d igne acoger con su  na tu ra l agra
do esta pública y satisfactoria  m anifestac ión , fiel e x 
trac to  de los sen tim ien tos de esta religiosa población, 
siem pre am ante de su Reina.

Riaza 2 de E nero  de 1858.===Señora.===A L. R. P. de 
Y. M .= S a tu rn in o S a ñ z  P erez .= F ran c isco  García R om e- 
ro .= M arian o  Sanz M ate.=*Estéban Moreno.— José Sanz 
P e rez .= Je ró n im o  Sanz, p re sb íte ro — JoséO lm edillas.— 
Pedro Pardo.— E nrique  P erez , p re sb íte ro — José B u en - 
día, Párroco y A rc ip re s te— Juan  Moreno, p resb íte ro .—  
Tomas R odríguez, p resb íte ro .= B rau lio  G o n zalo .= Ju an  
M artin A rranz.— Francisco Calleja.

SEÑORA: La Ju n ta  de Comercio de T arragona tie 
ne  la d istinguida h onra  de felicitar á V. M. p o r el feliz 
natalicio de S. A. R. el Serm o. Sr. P rínc ipe  de A stúrias.

Tan ansiado acontecim iento hace e n tre v e r á la c la
se com ercial un p o rv en ir  venturoso  que fom entará la 
riqueza  de este país , enalteciendo su im portancia  á la 
som bra de una paz d u ra d e ra , sin  que la vengan á tu r 
bar las funestas disensiones que de largo tiempo ex is
ten  entre loa españoles.

Quiera el C ielo, Señora , que el fausto suceso p o r el 
que esta Jun ta  tiene el alto h onor de felicitar á Y. M. 
sea el p re lud io  de una  era  regeneradora  de p ro sp e ri
dad y  sosiego, y qu iera  asim ism o conservar vuestra  
preciosa vida y la del esclarecido Y aron que está l la 
m ado á reg ir los destinos de esta nación m agnánim a, 
en  el cual se fundan  hoy tantas y tan  halagüeñas e s 
peranzas.

T arragona 31 de Diciem bre de 18 5 7 .= S en o ra .— A 
L. R. P. de Y. M — José María C o rb e lh .— Manuel Ro- 
m e u — Pedro G u s i—  A ntonio M orera y Pallés.— José 
B oada— Pablo A v m a t— L. d e Jo v e r.

SEÑORA: La Divina P ro v id en cia , siem pre propicia 
á los votos de Y. M. y á los de la católica E sp a ñ a , ha 
colmado sus deseos como Madre y como Reina con el 
nata lic io  del Serm o. Sr. D. Alfonso, Príncipe de As
tu rias, asegurando por este insigne beneficio la d inastía 
de sus augustos progenitores.

Partícipes de tan  fausto suceso los hab itan tes de la 
villa de C arrion  ,t correspondien te  á la O rden m ilitar 
d eC ala trav a , de que V. M. es Adm inis’radora  p e rp e 
tua, la Corporación m u n ic ip a l, Jueces de paz y Clero 
de la m ism a tienen la honra  de elevarlo á conocim iento 
de V. M. por esta  respetuosa m anifestación de sus lea
les sentim ientos, felicitándola al m ismo tiem po por su  
feliz a lum bram iento .

Dígnese Y. M. acep tarla  con su acostum brada b e 
nevolencia como la s incera  y genuina expresión de  
estos habitantes^, que con tinuam ente  d irigen  ferv ien tes 
votos al Todopoderoso p ara  que conserve la in te re 
san te  vida de Y. M. y toda su Rea! familia.

C arrion  de C a la trav a , en la provincia de C iu d ad - 
R eal, 31 de D iciem bre de l857 .= ^S eñora .= A  L. R. P. 
de Y. M — Marcelino Herguido, Alcalde.— Yíctor G a r
cía, Teniente Alcalde.— Juan  D ondarza, Teniente A l
c a ld e —Manuel A ntonio Beteta, R egidor.= A nton io  Mo
reno y A hnansa , Regidor.*= Felipe Yalencia , Regi
d o r — Evaristo M artin , R eg id o r.— Victoriano M artin, 
R eg idor.=R am on Naranjo de Antonio, Regidor.--^Fran
cisco Peco, R eg id o r.= Ju lian  Puebla, R egidor.— Manuel 
Ruiz, Regidor.— Cándido Puebla, Regidor síndico .— Isi
doro Ma'drid , R eg id or.= F rancisco  Sánchez de Moya, 
Secretario= =Julian  de Zaldívar, p rim er Juez de p a z — 
Cayo Rodríguez, Juez de p a z .= P e d ro  Julián  de S ierra, 
tercer Juez de p az .= F ran c isco  C añizares, cura p á r ro 
c o — Miguel Jorge, cura te n ie n te .= Ju a n  M onroy, p res- 
b í te ro ,= J u a n  Cosllos, p re sb íte ro .^ IIe rm en e g ild o  N a
ran jo , subdiácono.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID PARA EL 
m o de 1858 .— Se halla  de v en ta  en  el Despacho de 
libros de la Im p ren ta  N acional á los p recios de los años 
in te rio re s , que son los sigu ien tes:

E jem plares de lu jo   190 rs.
» de m edio lu jo ..................  120
» de tafilete...........................  51
» de pasta f in a .....................  4h
y> de c o m ú n . ................ 34
» de rú s tic a ...........................  32

MANUAL PARA EL CULTIVO DEL FORMIO-TENAZ, 
ó lino de la Nueva Z e lan d ia , con las operaciones q u í
m icas para  conocer y  d escu b rir fácilm ente la ad u lte 
ración  de los tejidos de lino y cáñam o que se hacen 
con dicha p la n ta , por D. Balbino Cortés. Se halla 
de v en ta , á 6 rs. en  rú stica , en  las lib rerías de Cuesta; 
B ailly -B aille re ; P ublicidad , pasaje de M ateu; D uran , 
calle del Em pecinado, y  en  la redacción  de El E énix.

SE HALLA VACANTE LA PLAZA DE MÉDICO DE 
la villa de M éntrida por defunción del que la obtenía; 
está dotada con 9.000 rs ., pagados por m ensualidades 
de los fondos m un ic ip a les ; su población de 600 á 700 
vecinos; dista ocho leguas de Madrid y siete de Tole
do. Los asp iran tes á ella d irig irán  sus so licitudes al 
P residen te  del A yuntam ien to  en térm ino  de 30 dias, 
contados desde el en  que  se publique  en  la Gaceta de 
M adrid. 83

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.— LA JU N - 
ta de gobierno ha acordado que la general [ord inaria  de 
accionistas co rrespondien te  al año próxim o de 1858 se 
celebre el dia 2 de F ebrero  del m ism o , en el salón  de 
la casa Lonja , á las once de la m añana. En su  co n se 
cuencia , se prev iene á los señores accionistas que ten 
gan derecho de asistir á ella con a rreg lo  al párrafo  
prim ero  del a rt. 36 de los estatutos que á con tinuación  
se c o p ia , depositen sus acciones en la Caja de la So
ciedad por todo el d ia 17 de Enero  inm ediato.

Art. 36. «Se com pondrá  (la ju n ta  general) de todos 
los accionistas que posean á lo m énos 20 acc io n es; los 
que aspiren á hacer p a rte  de ella deposita rán  en la 
Caja de la Sociedad , ó en las de las sucursa les ó ag en 
cias, las acciones que les den derecho  para ello 15 dias 
án tes de la reun ión  de la jun ta  general.»

Barcelona 31 de D iciem bre de 1 8 5 7 — Por el Crédito 
M oviliario B arcelonés, su  A d m in is trad o r, José Soler 
y  Mata. 79

COMPAÑIA DE MINAS Y FUNDICION .DE PLOMO 
argen tífero  de San F ern an d o  ¡España).— Se hace sab er 
á los señores accionistas que la ju n ta  general a n u n 
ciada para el 18 de D iciem bre de 1857 con el objeto 
de fijar el plazo d en tro  del cual había de verificarse  la 
liquidación de la Sociedad , no tuvo efecto por no h a 
berse  reun ido  el nú m ero  de acciones p rescrito  por los 
esta tu tos para  tom ar acuerdo.

Los señores liquidadores citan á los señores acc io 
n istas con el m ism o objeto para  el sábado 23 del cor
rien te  , á las dos de la tarde  , en  el sitio de la liq u id a 
ción , en P a r is , calle San Jo rg e , n ú m  28.

Se adv ierte  á los señores socios que los acuerdos de 
esta ju n ta  serán  válidos sea cual fuere el nú m ero  de 
acciones re p re sen tad as ; que  el depósito de  las accio
nes se h a rá  con 10 dias de anticipación en el sitio de 
la liq u id ac ió n , y que los resguardos que se den en 
cam bio se rv irán  de papeleta de e n tr a d a — Los liq u id a 
dores , A. B erlioz .= F . Prio leau  —  L. C onstant. 84

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media do la noche.— 
N o rm a , ópera en dos actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las ocho de la noche.—
Los fanfarrones del v icio , comedia nueva  en Ires ac 
tos.— Dos y  uno, pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A la s  ocho de la n o c h e .— 
Sinfonía. — El hombre de m u n d o , comedia en cuatro  
actos.— La estrella de A nd a lu c ía , baile.— El Abate P ir - 
ra cas, sainete.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  d e  la  noche.— 
El Marques de Caravaca.— El Postillón de la Rio ja,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
El Patriarca del T u r ia , d ram a en tre s  actos.— La Un• 
da gitana , baile .—La estera , sainete.

C irco  d e  P a u l , —  A l a s  ocho de la  n oche. E l va
lentón del Perchel, ap laudida escena de trasform acion 
p o r Mr. C. Price. — U ltim asrep resen tac io n es de Mon- 
s ieu r Hengler.


